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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente(Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te  sin novedad en sn importante salud* ;

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. dice con 
fecha de ayer al Exorno* Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Excmo. Sr. Jefe de la Casa de la 
Serenísima Sra. Infanta Doña María Cristina me trans- 
cribe el parte siguiente, que con esta fecha le dirige el 
Médico de Cámara de S. A.:

«Excmo. Sr.: S7X. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Cristina ha experimentado en la mañana de hoy 
una agravación en su estado, determinado por un ama
gó de congentión cerebral, del cual se encuentra al
gún tanto reaccionada.»

Lo que de orden de S. M. la Reina Regente pongo 
en conocimiento Y, E. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 14 de Enero 
de 1902.= P . El Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

S U M A R I O

Ministerio de G racia y Justic ia :
Dirección, general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Poniendo en conocimiento de los Decanos de 
los Colegios notariales que pueden proveerse de las tar
jetas para el Registro de actos de última voluntad diri
giéndose al efecto al nuevo contratista de dieho ser
vicio.

M inisterio de la  Guerra:
Real orden llamando á concentración, para su destino á 

Cuerpo, á los 40.000 reclutas que forman las cuatro 
quintas partes del contingente de 1901.

Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— Relación 
de los nombramientos hechos en favor de individuos li
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de 
la Guerra para los cargos que se expresan.

M inisterio de M arina:
Wírudén de Hidrografía.—Aviso & los navegantes.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto relativo á la subasta de fincas adjudicadas á 

la Hacienda en pago de débitos.
©tro haciendo extensivas las disposiciones del art. 141 del 

reglamento de la Contribución industrial á los indivi
duos que en las estaciones, muelles, etc., se dediquen á 
remitir ó comprar y vender por mayor sin estar para 
ello matriculados.

Real orden habilitando para el embarque de minerales, 
tanto en régimen de exportación como de cabotaje, el 
muelle que ha de construir en la ensenada del Hornillo 
(Murcia) la Sociedad The Hornillo Company Limited.

Otra referente á las etiquetas que deben adherirse á las bo
tellas y frascos en que se expenden licores y aguardien
tes compuestos*

Otra resolutoria de un expediente instruido con motivo de 
una consulta acerca de la partida del Arancel aplicable 
á unos trozos de tejido de yute para filtros.

Dirección general de lo Contencioso del Estado.—Escalafón 
del Cuerpo de Abogados del Estado.

Dirección general de Clases pasivas.—Relación de las decla
raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección.

Otros de personal.

M inisterio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente y recurso de alza

da interpuesto contra la providencia del Gobernador de 
Segovia prohibiendo expender medicamentos al público 
en la farmacia del Hospital de la Misericordia de aquella 
capital.

Otra confirmando la suspensión en sus cargos de seis Con
cejales del Ayuntamiento de Ponga, decretada por el Go
bernador civil de la provincia de Oviedo.

Dirección general de Sanidad.—Rectificación á la circular 
publicada por esta Dirección general en la Gaceta  del 11 
del actual.

M inisterio de Inslrneelén pública y Mellas A rtes:
Subsecretaría.—Relación de los señores que componen el 

Tribunal de oposiciones á la cátedra de Derecho político, 
vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Sevilla, y de opositores á dicha cátedra.

Disponiendo que den comienzo desde luego las clases de 
Música en las Escuelas Normales Superiores.

Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos.—Anunciando 
hallarse vacante en este Colegio una plaza de Profesor 
de solfeo, violín é instrumentos de arco, y tres plazas de 
Profesores auxiliares para la enseñanza de sordomudos.

Ministerio do A gricultura, Induotrla, Comercio y
fibras públicas:
Real orden creando una quinta División de ferrocarriles y 

dictando varias disposiciones relativas á la inspección y 
vigilancia de las líneas que se expresan.

Estado letra C de los á que se refiere la Real orden sobre es
tadística de la producción de los montes públicos inserta 
en la Gaceta  de 13 del actual.

Jmta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.—Admisión de valores á la cotización oficial.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Soria.—Citando 

á los Médicos Cirujanos que se relacionan, por ejercer 
su profesión sin haberse provisto de la patente corres
pondiente.

Administración especial de Hacienda de la provincia de Gui
púzcoa —Subasta para contratar el servicio de impresión 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales.

Real Sociedad Económica de Amigos del País de la provincia 
de Gran&da.—Lista de Sres. Socios que componen la Jun
ta de gobierno de esta Sociedad.

Universidad literaria de Zaragoza.—Tribunal nombrado para 
juzgar los ejercicios de oposición á la plaza de Ayudante 
de Clínicas, vacante en la Facultad de Medicina de esta 
Universidad.

Distrito universitario de Oviedo.— Convocando á los oposi
tores á Escuelas vacantes en este distrito universitario.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa*

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan.

Administración de Justic ie :
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La aplicación del Real decreto de 23 de 
Febrero de 1897, relativo á la inscripción en los Re
gistros de la propiedad de las fincas adjudicadas á la 
Hacienda en pago de contribuciones y al modo de pro
ceder en la venta de las mismas, ha demostrado la 
conveniencia de que dicha inscripción no se verifique 
hasta que llegue el caso de la venta, conforme se halla 
dispuesto en el art. 14 del Real decreto de 11 de No
viembre de 1864, y de que las subastas se celebren con 
sujeción á los preceptos del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1868, previa la necesaria incautación de las 
fincas, pues han surgido no pocas dificultades para 
que aquella inscripción se lleve á efecto con anteriori
dad á las ventas, y han resultado, en la generalidad 
de los casos, las subastas desiertas á causa de servir de 
tipo para las mismas la cantidad por que las fincas 
fueron adjudicadas á la Hacienda y un 10 por 100 más, 
sin que el Real decreto de 23 de Febrero de 1897 auto
rice rebaja alguna, con lo cual la mayor parte de esas 
fincas quedan sin ser enajenadas.

Fundado en lo expuesto, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer á Y. M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid 14 de Enero de 1902.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M.,
Angel Urzáiz.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerda 
con el Consejo de Ministros, y  de conformidad con lo 
informado por el de Estado en pleno;

En nombre de MI Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las subastas de fincas adjudicadas & la 

Hacienda pública en pago de contribucienes se anun
ciarán en lo sucesivo con estricta sujeción á las reglas 
generales establecidas por el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1868, con las modificaciones establecidas por 
el de 31 de Agosto de 1872 para las subastas ordinarias 
de fincas desamortizables; quedando, en su consecuen
cia, derogado el Real decreto de 23 de Febrero de 1897 
en cuanto al particular se refiere.

Art. 2.° La inscripción á nombre del Estado en el 
Registro de la propiedad de las fincas mencionas en el 
artículo anterior, tendrá lugar al propio tiempo que se 
verifique la inscripción á favor del nuevo adquirente, 
que quedará obligado al pago de los gastos que origi
nen las inscripciones.

Art. 3.° Los Delegados de Hacienda podrán acor
dar, para los efectos de la venta, la agrupación en un 
solo lote de varias fincas,'cualquiera que sea su pro
cedencia, siempre que radiquen en el mismo término 
muncipal, hayan salido en vano á subasta diferentes 
veces, y  su tasación ó capitalización no exceda de 5.000 
pesetas; quedando, á juicio de los Delegados, el formar 
las expresadas agrupaciones conforme lo aconsejen las 
circunstancias de calidad, precio y probabilidades de 
remate.

Art. 4.° Las fincas adjudicadas al Estado por débi
tos de contribuciones, que ya hubiesen sido anuncia-
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das en subasta y no adjudicadas por falta de postores, 
serán objeto de nueva tasación antes de procederá 
anunciar su venta con sujeción & las prescripciones de 
este decreto.

Art. 5.° Los bienes embargados por costas á proce- 
.. fiados, se sacarán á subasta en la forma prevenida por 

el art. l.° del presente decreto; se inscribirán en el Re* 
gistro de la propiedad con arreglo al art. 2.° para los 
procedentes de débitos de contribuciones, y  se enajena
rán conforme á la regla general del Real decreto de 23 
de Agosto de 1868.

Art. 6.° Los Delegados de Hacienda podrán acor
dar, antes de celebrar la primera subasta, nueva peri
tación de las fincas adjudicadas á la Hacienda por el 
concepto de costas, siempre que tuviese motivos funda
dos para estimar exajerado el valor en que se hizo la 
adjudicación.

Art. 7:° Las subastas á que se refiere el art. L° no 
se celebrarán en tanto no haya transcurrido el plazo 
de tres meses concedido por la ley de Presupuestos 
de 31 de .Diciembre áltlrno á los propietarios para ejer
cer el derecho de retracto.

Alt. 8 • Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones! que fuesen necesarias para el debido 
cumplimiento de cuanto en este decreto se dispone.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil nove
cientos ios*

HARIA CRISTINA
£1 Ministro do Hac!€Eia*

A ngel U rxáia.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En expediente instruido en la Dirección 
general de Contribuciones, en el cual se ha oído el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno, se ha demos  , 
tr a do la necesidad de evitar el fraude que se comete 
en daño de los industriales de buena fe j  del Tesoro 
público por algunas1 personas que, sin tener almacén, i 
depósito, ni tienda abierta, trafican en grande escala 
y eluden, mediante una aparente insolvencia, el pago 
de las cuotas y multas que se les exigen cuando se de
muestra la defraudación que cometen y son condena
dos por las Juntas administrativas; y la frecuencia é 
Importancia de dichos casos originó una moción de la 
Aduiipjiwtración de Hacienda ele Madrid, que ha servido 
de base mi referido expediente.

Conforme el Ministro que suscribe con el referido 
Informe del Consejo de Estado, estima indispensable 

autorizar que 4 los que se hallen en las expresadas cir
cunstancias se les embargue preventivamente efectos 
ó artículos de los que constituyan su industria ó co
mercio en la cantidad necesaria para responder del 
pago de la cuota y de los recargos; y  con este fin, tie ■ 
me la honra de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto'.

Madrid 14 de Enero de 1902.
SEÑORA.: ;

A L. R. P. de V. M., 
A n ge l (Jiftáls.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el. parecer del Consejo de Estado en. pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las disposiciones del art. 141 del 

reglamento de la Contribución Industrial de 28 de Mayo 
de 1896. serán extensivas á los individuos ó personas 
jurídicas que en las estaciones muelles y demás sitios 
donde se reciban y remitan mercancías, se dediquen 4 
remitir ó comprar y vender por mayor sin estar para 
ello debidamente matriculados.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA

£1 Ministro de Hacienda,
Angel Lrzáiz.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mi 
decreto de 8 de Abril último, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Santander, con la categoria de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Arturo Valga

ñón y  Romero, que es Administrador de Contribucio
nes de la de Madrid con la de Jefe de Administración 
de cuarta.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
£1 Ministro de Hacienda,

A ngel IV iá ií .

En nombre de Mi Augusto Hijo si Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yenge en nombrar, con arregTo al art. 8.° de Mi 
decreto de 8 de Abril último, Administrador de Contri
buciones de la provincia de Madrid, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. José 
Rodríguez de Sedaño y  Lasuén, que es Jefe de Nego
ciado de primera de la Dirección general de Contribu
ciones.

Dado en Palacio é catorce de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
Et Ministro de Hacienda,.

A ngel Urxálz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta creada para 
la adquisición, conservación, y venta de edificios del 
Estado á D. Sergio de Novales, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
I I  Ministro de Hacienda,

A ngel í  r z a iz .

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: La R e in a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto hiju el Re y  (Q. D. G.}, ha tenido á  
bien disponer lo q u e s ig u e :

Artículo I,° Se llama á concentración, para su des
tino á Cuerpo, á los 40.000 reclutas que firman las 
cuatro quintas partes del contingente de 1901, debien
do tener lugar dicha concentración, en las cabeceras 
de las zonas el día 1.° del próximo mes de Febrero.

Art. 2." Oportunamente se dictarán por este Minis
terio las instrucciones para destino á Cuerpo de aque - 
líos reclutas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 11 de Enero de 1902.

W E Y LES
Señor .....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Gus
tavo Guillman Bonet, en representación de la Compa
ñía denominada The Hornillo Company Limited, soli
citando que se habilite la ensenada del Hornillo, pro
vincia de Murcia, para la descarga y  despacho del ma
terial destinado á la construcción de un muelle que en \ 
dicha ensenada se ha concedido por el departamento ; 
ministerial correspondiente & la referida Compañía, ! 
así como que, una vez construido aquél, se permita el j 
embarque por el mismo de inmorales de todas clases y \ 
de los productos del suelo, y  el desembarque de carbo- ¡ 
nes minerales, material de ferrocarriles, maquinaria y ; 
hierro, y cobre y  latón en tuboó y barras, todo con in- 
tervención de la Aduana de Aguilas, para lo cual se 
ofrece construir una caseta que sirva de albergue á los 
empleados de la Aduana y á la fuerza del Resguardo, 
instalando una báscula puente para el peso de vagones 
á la entrada del muelle, y otra más pequeña para el 
peso de bultos al pie de la caseta:

Resultando que con posterioridad á la referida ins
tancia ha presentado el recurrente un nuevo escrito 
ampliando las razones en favor da la habilitación del 

| muelle, antes citado para la carga de minerales, pria- 
¡ dpal objeto de la concesión pedida: 
í Resultando que D. Eduardo Argentí, como Vicepre

sidente de la Compañía concesionaria del puerto de 
Aguilas, ha acudido ante este Ministerio en demanda 
de que se niegue la pretensión de la Compañía The 
Hornillo Company Limited, fundándose eD que de con
cederse lo solicitado por ésta, se perjudicarían ios inte
reses de la Empresa que él representa, pues dejaría de 
percibir los derechos que por razón de las mercancías 
y de los buques que las conduzcan habrían de deven
garse si la habilitación de la ensenada del Hornillo no 
se concediese en el puerto de Aguilas, derechos que, 
según dice, son la única remuneración de los cuantio
sos gastos que ha costado á aquella Empresa el cons
truir dicho puerto:

Resultando que la Dirección general de Obras pú
blicas ha enviado á ese Centro directivo una solicitud 
elevada al Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas por el Sr. Argentí en súplica 
de que se deniegue la ya repetida instancia por las 
mismas razones alegadas ante este departamento mi
nisterial; interesando la citada Dirección que se le in
formara sobre el particular:

Resultando que todos los informes reglamentarios 
emitidos acerca de la pretensión de la Compañía The 
Hornillo Company Limited son favorables á la misma: 

Resultando que á la instancia presentada al Minis
terio de Obras públicas acompaña el informe que, en 
su vista, ha emitido el Ingeniero Jefe de la provincia, 
quien hace constar que, conforme al art. 6.° de la vi
gente ley de Presupuestos, ia concesión de obras á par
ticulares no implican monopolio, y podrán otorgarse 
varias, aun dentro de un mismo punto, siempre que 
con ello no sufra menoscabo el servicio público:

Considerando que por Real orden del Ministerio de 
Fomento de fecha 23 de Noviembre de 1899, publicada 
en la Gaceta del dia 5 de Diciembre siguiente, se con
cedió á la Sociedad recurrente la construcción de un  
muelle embarcadero en la playa del Hornillo, término 
de Aguilas, expresándose en la condición 7.a de la con
cesión que aquél se destinaría exclusivamente al ser
vicio particular del embarque de minerales:

Considerando que dicha concesión y los términos en. 
que está hecha son factores que deben tenerse muy ea  
cuenta para la resolución que dicte el ramo de Ha
cienda;

Considerando que de los razonamientos aducidos 
por la Sociedad The Hornillo Company Limited, tanto 
en su primitiva. instancia como en el escrito posterior^ 
mente presentado, y de los informes que, con relación 
al asunto, han evacuado el Administrador principal de 
Aduanas de ia provincia de Murcia y el subalterno de 
la de Aguilas, se deduce con toda claridad que la ex
plotación que en gran escala piensa hacer dicha Socie
dad de las minas de que es propietaria, se vería con
trariada por las deficiencias del puerto de Aguilas para 
cargar á diario las cantidades de mineral que se obten
gan de la aludida explotación y se destinen al extran
jero, deficiencias que se salvarían pudiendo realizar 
los embarques en el muelle de referencia, que se ha 
construido expresamente con todas las condiciones ne
cesarias para atender por completo á las exigencias del 
indicado tráfico:

Considerando, en consecuencia, que no sería justo 
que el Ministerio de Hacienda dejase, por su parte, de 
atender aquellas necesidades, ya atendidas por el ramo 
de Obras públicas en lo que le afecta, con tanta más 
razón, cuanto que ningún perjuicio implica para lo» 
intereses debTesoro el que se autorice la carga de mi
nerales por el repetido muelle, puesto que los emplea
dos de la Aduana de Aguilas pueden, sin desatender 
su peculiar servicio, intervenir las operaciones que em 
aquel muelle se verifiquen, existiendo, por otra parte* 
en el puerto de Cocedores, al que corresponde la playa 
del Hornillo, suficiente fuerza del Resguardo para vi
gilar dichas operaciones:

Considerando que no se hallan igualmente j ustifica- 
das, dada la proximidad de la ensenada del Hornillo a l  
puerto de Aguilas, la habilitación pretendida respecto 
de las demás mercancías á que la instancia se refiere,, 
por lo cual no procede que se acceda á ella; y

Considerando, en lo relativo á la pretensión de 1% 
Compañía del citado puerto, fundada en el menoscaba 
que sufrirán sus intereses por no percibir los derechos 
que cobraría de cargarse en aquel puerto los minera
les que han de embarcarse por el muelle de que se tra
ta, que no es razón que pueda tomarse en cuenta para 
negar con fundamento en ella la indicada habilitación; 
pues el que la Compañía aludida esté autorizada para 
cobrar arbitrios por las operaciones que en el puerto 
de Aguilas se realícen, no quiere esto decir ni impli
ca el que haja de obligarse á nadie á valerse de 
aquel puerto, principio que, además de inspirarse en la  
más ertrirta justicia, rehalla consignado en la. legisla
ción de Obras públicas pertinente al caso;
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S. h\ :Q. D. G.), y 611 SU nombre ¿tEiNA 
‘Regente dei R ..éno, conformándose con lo prnp 
por esa Dirección general, se ha servido acordar lo si
guiente:

1.° Que se habilite para el embarque de minerales, 
tanto en régimen de exportación como de cabotaje, el 
muelle que ha de construir en la ensenada del Hornillo 
la Sociedad The Hornillo Company Limited,, efectuán
dose las operaciones de carga bajo la intervención de 
la Aduana de Águilas y la vigilancia de la fuerza del 
Resguardo del puerto de Cocedores, siendo condición 
precisa para poder utilizar esta concesión que la Socie
dad interesada instale en aquel muelle la caseta y las 
básculas prometidas en su instancia»

2.° Que se desestimen los demás extremos de la soli
citud de referencia.

3.° Que asimismo se desestime la petición formula
da por el Sr. Algente, en representación de la Compa
ñía del puerto de Aguilas; y

4.° Que del presente acuerdo se dé traslado á la Di» 
Tección general de Obras públicas, en contestación al 
oficio en qu e  interesaba se le informase sobre el asun
to de que se trata, devolviéndole la instancia y dicta
men que á dicho oficio acompañan.

De Real orden lo dfgo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1901.

URZÁIZ í

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Resultando del estudio realizado en esa 
Dirección acerca de la manera cómo algunas fábricas 
de licores y aguardientes compuestos ponen en circu
lación los prí ductos que elaboran, que muchas de ellas ; 
usan etiquetas redactadas en idioma extranjero, con 
indicación de corresponder á alguna fábrica extranje- , 
Ta, y que, sólo como indicación de la nacionalidad del : 
producto, adhieren á las botellas y frascos, muchas 
veces en la parte más inferior de los mismos, y siem- i 
pre aparte de las etiquetas aludidas, otra pequeña eti- \ 
queta que expresa que el producto está elaborado en ; 
una población de España: ¿

Resultando que como es muy fácil hacer desapare- l 
cer esta segunda etiqueta en los puntos de venta, que- j 
dando la que indica que el producto es de origen ex- \ 
tranjero, puede existir engaño para los compradores, y j 
existe desde luego violación del acuerdo internacional ¡ 
de 14 de Abril de 1891, referente á las falsas indicacio
nes de procedencia de las mercancías:

Resultando que por órdenes de ese Centro directivo 
de fecha 11 de Mayo y de 30 de Junio de 1900, se ha 
salvaao el inconveniente de que se trata respecto del 
jarabe de Giordano Pagliano y de los productos far
macéuticos de la Casa Dalloz y  Compañía, disponiendo 
que en las mismas etiquetas en que, tanto uno como 
otro, se anunciaban en idioma extranjero, se exprese 
en idioma castellano que aquéllos están fabricados en 
España y el punto de la misma donde reside la fábrica 
respectiva; y ¡

Considerando que es indispensable aplicar el mismo 
sistema á los licores y  aguardientes compuestos, po
niendo término, en beneficio del público y de la Ha
cienda, á una situación irregular que, entre otros gra
ves inconvenientes, tiene el de que podría acarrear 
reclamaciones de alguno de los países signatarios del 
acuerdo internacional ya mencionado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.° Que en todo frasco, botella, caja, etc., que con
tenga productos españoles, en los que se fijen etique
tas en idioma extranjero, se haga constar en la misma 
que dicho producto está preparado en España, expre
sando el punto de preparación ó fabricación y el nom
bre del fabricante.

2.° Que si son varias las etiquetas que ostenten las 
botellas, frascos, cajas, etc., sea en la principal de 
aquellas en donde se estampe dicha indicación.

3.° Qué las etiquetas de referencia, tratándose de 
artículos sujetos para su circulación al requisito de 
guías ó venáis, no podrían usarse sin que estén previa • 
mente aprobadas por ese Centro directivo.

4.° Que para los efectos de las Ordenanzas de Adua
nas, se considerarán como extranjeros los productos 
que ostenten etiquetas redactadas en idioma extranje
ro, sin tener éstas la indicación del punto de España 
fin donde aquéllos se hayan fabricado; y

5.° Que se concede un plazo de tres meses desde el 
día de la publicación de la presente Real orden en la 
Gaceta de Madrid, y%m que puedan ponerse en rrgl-s

los productos de la clase de que se trata que no lo es
tuvieren.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1901.

URZAIZ

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esta Di
rección general con motivo de una consulta formula
da por el Administrador de la Aduana de Málaga, acer
ca de la partida del Arancel aplicable á unos trozos 
de tejido de yute para filtros destinados á la fabrica
ción de azúcar:

Resultando que los frtros de tejido de algodón, lino 
ó lana para maquinaria, cuando se justifica este em
pleo, adeudan por la partida. 302 del Arancel como 
piezas de las máquinas á que se destinen, en virtud de 
llamada del Repertorio para la aplicación del mismo: 

Considerando que la fibra textil que se emplee en la 
confección de filtros no debe ser causa que justifique 
la aplicación de un criterio distinto del que en esta 
materia se sustenta;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que los trozos de yute para filtros de que se 
tratase aforen por la partida 302 del Arancel, siem
pre que se justifique su empleo en maquinaria:

2.° Que se amplíe en tal sentido la correspondiente 
llamada del Repertorio; y

3.° Que se publique esta resoluc!ón para conoci
miento de las Aduanas y del Comercio.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1901.

URZAIZ

Sr. Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Visto el expediente y recurso de alzada interpuesto 
para ante este Ministerio por D. Julio Moreno Gómez 
contra la providencia de Y. S. prohibiéndole expender 
medicamentos ai piiblico en la farmacia del Hospital 
de la Misericordia de aquella capital:

Resultando que varios Farmacéuticos establecidos 
en Segovia dirigieron á Y. S. con fecha 2 de Julio últi
mo una instancia, en la cual anuncian hallarse la far
macia del Hospital de la Misericordia fuera de lo pre
ceptuado en el cap. 2.°, art. 28 de las Ordenanzas de 
farmacia para el ejercicio de la profesión, y solicitan se 
exija el cumplimiento de lo mandado:

Resultando que remitida la instancia por V. S. á 
informe del Subdelegado de Farmacia, éste emite el si
guiente:

«Que aun cuando la citada oficina se ha hallado 
siempre representada por Farmacéutico legalmente 
aprobado y autorizado, como aparece en el libro de re
gistro de la Subdelegación, y más especialmente desde 
Octubre de 1855, siendo en la actualidad Regente Don 
Julio Moreno por fallecimiento de su señor padre, no 
habiendo cumplido ninguno de los Regentes con lo 
preceptuado en el art. 28 de las Ordenanzas, no obs
tante haberlo prevenido la Subdelegación oportuna
mente para evitar el despacho al público de todo me
dicamento; pues para verificar ésto han de hallarse 
situados fuera de los edificios que ocupan los hospita
les, encontrándose incumplidos por el denunciado y sus 
antecesores los artículos 5.°, 6.° y 42 de las ya citadas 
Ordenanzas:

Resultando que pedido informe por el Gobernador 
al Colegio de Farmacéuticos de Segovia, y éste, con fe
cha 12 de Julio de 1901, después de reunirse la Junta, 
acuerda manifestar que no puede emitir el informe que 
se le pide, por ser la mayoría de la Junta parte intere
sada, pero le indican al Gobernador que puede recia» 
mar al Colegio de Farmacéuticos de Madrid; y en efec
to, esta Corporación io evacuó en 5 de Agosto mani
festando que ni en la farmacia aludida ni en ninguna 
otra que no sea propiedad de un Farmacéutico, de su 
viuda ó huérfanos, puede legalmenfce expenderse médi
camente s al público:

Resultando que inf rma al Gobernador la Superin
tendencia, y  Adminfetr.-ición de1 FU spltal de la Miseri
cordia de Segovia acerca de las e* nd cíor.es eo que está

establecida la farmacia dei Hospital, manifiesta que la 
expresada farmacia es propiedad del e¿t&hlee-im{e?Uo, y 
que del servicio de la misma está encargado el Farma
céutico D. Julio Moreno por convenio con la Adminis
tración, y cuya base 2.a es como sfgue: «El servicio de 
la farmacia para el exterior queda aislado en absoluto 
de la Administración del Hospital, siendo de cuenta y 
riesgo del Farmacéutico el pago de la contribución y 
todo lo referente á la conservación de este servicie»; y  
termina diciendo que es de la competencia personal 
del Farmacéutico, y, por tanto, no corresponde á aque
lla Administración:

•Resultando que en 28 de Septiembre preseuti una 
instancia al Gobernador D. Julio Moreno, en vista de 
haberle puesto de manifiesto el expediente, en la cual 
rebate todos los argumentos que contra él aparecen en 
el citado expediente, y termina suplicando á dicha 
Autoridad declare improcedente la pretensión formu
lada contra é!, acordando en todo caso respecto de la 
farmacia del interesado, y por la que contribuye al 
Estado, se cumplan los artículos 5.° 6.° y 42 de las Or
denanzas:

Resultando que en 8 de Octubre, el Gobernador 
acuerda resolver: primero, que conforme.el art. 28 de 
las Ordenanzas de Farmacia, la botica del Henp tal de 
la Misericordia de Segovia no puede seguir expandien
do medicamentos al público, debiendo darse conoci
miento de este acuerdo al Subdelegado de Farmacia, á 
fia de que* corrija la infracción cometida hasta ahora y 
evite su continuación en lo sucesivo; y segundo, que 
asimismo procede dar conocimiento al propio Subdele
gado, y para iguales efectos, de las infracciones que el 
Profesor D. Julio Moreno cometiera al encargarse de 
la mencionada botica, á tenor de los artículos 5.°, 6.° 
y 42 de las citadas Ordenanzas:

Resultando que en 18 de Noviembre se alza para 
ante este Ministerio D. Julio Moreno contra la provi
dencia del Gobernador, y después de exponer varios 
hechos en defensa de su derecho, termina suplicando 
se le tenga por interpuesto esfe recurso de alzada, con 
arreglo á lo que dispone la ley Provincial, en sus ar
tículos 143 y 146, en armonía con el art. 32 de! regla
mento provisional para el procedimiento administrati
vo, se revoque la providencia recurrida, dejándola sin 
efecto, y declarar no haber lugar á ejecutar lo dis
puesto en la referida providencia. Acompaña el recibo 
de la contribución industrial y copia de la providen

cia del Gobernado*:
Visto el art. 28 de las Ordenanzas de Farmacia, que 

dice: «Los hospitales sólo podrán tener botica para su 
servicio particular. Continuarán, sin embarga, con su 

'despacho abierto al público las boticas de los presidios 
militares»:

Considerando que, según establece el citado art. 28 
de las Ordenanzas de Farmacia, los hospitales sólo po
drán tener botica para su servicio part.cular, conti
nuando únicamente con su despacho abierto al público 
las boticas de los presidios militares, en cuya excep
ción no está incluida la del Hospital de la Misericordia 
de esa capital:

Considerando que los Farmacéuticos sólo pueden 
expender medicamentos en sus boticas, lo cual no su
cede en el presente caso, toda vez que la del Hospital 
de la Misericordia no es de su propiedad, sino del esta
blecimiento.»

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien desestimar el re
curso interpuesto por D. Julio Moreno Gómez, y con
firmar, por tanto, la providencia de V. R,

Lo que de Real orden digo á Y. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde ¿ Y. S. muehes 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1901.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Segovia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo h 
la suspensión de seis Concejales del Ayuntamiento de 
Ponga, decretada por V. S. en 26 de Noviembre últi
mo, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 7 de Ene
ro actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 31 del pasado mes 
de Diciembre, que tuvo entrada el 2 de los corrientes, 
se ha remitido á informe de la Sección el expeliente 
relativo á la suspensión de seis Concejales del Ayunta
miento de Ponga, decretada ea 26 de Noviembre por 
el Gobernador civil de Oviedo, resultando dei mismo: 

Que la referida Autoridad, convenientemente auto
rizada por V. E., según se dice, nombró un Delegado 
para que girase una visita de inspección ¿todos'ios
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ramos de la Administración municipal del Apunta
m iento de Ponga.

. Practicada la visita, con arreglo  á las prescripcio
nes legales, el Delegado formuló, como resultado de 
^ lla , los siguientes cargos:

L c Que desde el año 1880 no se ha remitido á la 
aprobación del Oobern&nor más cuentas que las co 
rrespondientes al ejercicio de 1886 á 1887»

2.° Que no existen las actas de la Jun ta  de Instruc
ción publica de varios años, ni tampoco de la de Sa
nidad*

3.° Que no se llevan los libros de providencias g u 
bernativas, capturas, alojamiento, extranjeros, etc.

4.° Que hay algunas actas de sesiones municipales 
extendidas en papel común, existiendo otras que a p a 
recen sin las correspondientes firmas y algunas con 
enmiendas y raspaduras no salvadas*

5.° Que no se han celebrado todas las sesiones ordi
narias que debieran con. arreglo á la ley»

6;° Que se lian realizado diversas obras de repara- 
•eión, importantes en junto  1,762 pesetas, sin sujeción 
á las formalidades legales,

7.c Que no existen listas de pobres para la asisten
cia médica g ra tu ita , ni tampoco expediente relativo á 
la Farm acia del Concejo*

8.° Que el Depositario no ha prestado en legal fo r
ma, ó sea por medio de escritura, la fianza debida.

9*° Que no se llevan libros de contabilidad; y
10. Que no existe en Caja la cantidad de 24.774 p e

setas procedentes del rem ate de 2.000 robles del monte 
Seinaldón, que, según acuerdo de la Corporación, d e 
bían haber ingresado en Arcas municipales.

Oídos los Concejales interesados, a legaron  en su 
descargo: que de la falta de reunión de las Jun tas de 
Instrucción y de Sanidad es responsable solam ente el 
Alcalde; que si no se llevan algunos libros de los orde
nados en la ley, es porque los documentos con ellos re- 
lacfeuados se conservan en carpetas; que las deficien
cias se notan en los libros de actas obedecen á fal
ta  de papel sellado en los estancos del Concejo, y otros, 
en cuanto á las enmiendas, que no son más que correc
ciones de errores involuntarios; que el no haberse cele
brado todo el número debido de sesiones ordinarias, 
tiene por causa la distancia á que el Ayuntamiento se 
encuentra de los domicilios de los Concejales y el mal 
estado da los caminos durante el invierno; que las obras 
que se han realizado sin previa formación de planos y 
presupuestos han sido de escasa Importancia; que la 
falta de Notario en el Concejo es la causa de que no se 
haya consignado en escritura pública la fianza del De
positario; que los libros de Contabilidad no se llevan, 
porque todos los individuos ¿el Ayuntam iento carecen 
de les conocimientos necesarios para ello; y por ú lti
mo, que aun cuando el Ayuntamiento había acordado 
que el producto de la  subasta de los robles del monte 
Seinaldón ingresase en Arcas municipales, como el r e 
ferido monte pertenece exclusivamente al pueblo agre
gado de Caso, los vecinos de él promovieron tales dis
turbios que, para evitarlos, fué necesario en tregar las 
24,774 pesetas por que se había rematado á la Ju n ta  
adm inistrativa y mayores contribuyentes de dicho pue
blo, haciéndolo así en calidad de depósito y bajo el co
rrespondiente recibo.

El Gobernador de Oviedo, en providencia d e 26 de 
Noviembre del año pasado, acordó suspender de sus 
cargos á los Concejales D. Antonio Rivera, D. S alva- 

. dor Fernández, D. Joaquín Rodríguez, D. 'Francisco 
G arcía, D. Celestino Alonso y B. Manuel Gárcia, nom 
brando en sustitución, y  con el carácter de interinos, 
otros seis Concejales.

Elevado el expediente al Ministerio del digno cargo 
de V. E., la Subsecretaría le informa en el sentido de 
que procede confirm ar la suspensión y rem itir los a n 
tecedentes á los Tribunales; y en este estado el asunto 
se remite á la Sección para  su dictam en:

Vistos los relacionados antecedentes y  los a rtícu 
los 180,188 y 189 de la ley Municipal:

Considerando que los cargos, resultado de la  visita 
y  relativos á la falta de libros de actas de la Ju n ta  de 
Instrucción pública y Sanidad, á no haberse celebrado 
infinidad de sesiones ordinarias, á la no rendición de 
cuentas y á la omisión de las formalidades que exigen 
tas leyes de Contabilidad para la de los A yuntam ien
tos* dem uestran por parte de los Concejales del de 
Ponga una negligencia extraordinariam ente grave, de 
la  que pueden resu ltar irreparables perjuicios para los 
intereses cuya gestión y defensa les están encomen
dados:

Considerando que el hecho de no encontrarse en la 
Oaja m unicipal las cantidades producto de la subasto

de los robles del monte Seinaldón, puede revestir por 
su gravedad y por las circunstancias que en el mismo 
concurren caracteres de un delito, cuya depuración y 
castigo corresponde á los Tribunales ordinarios:

Considerando que los descargos expuestos por los 
Concejales declarados suspensos no son bastantes para 
desvirtuar la im portancia de las faifas en que han in 
currido, y se lim itan en su m ayoría á afirmaciones que 
carecen de toda clase de pruebas;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión de los seis Concejales á que se refiere el expedien
to y  rem itir los antecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina, Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen,, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone*

De Real orden lo digo á  V. 8. para su conocimiento
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Enero de 1902*

VILLANUEVA

Sr. Gobernador civil de Oviedo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (Q, D. G ), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer lo s i
guiente:

1.° De acuerdo con lo consignado en la v igente ley 
de Presupuestos, se crea una quinta División de ferro» 
carriles, cuya Jefa tu ra  residirá en Madrid, y que se 
encargará  de la inspección y vigilancia de las líneas 
que expresa la relación ad junta, cesando en tal servi
cio las Divisiones prim era y tercera , á cuyo cargo se 
encuentra hoy.

2.° Las línea3 de Zaragoza á Alsasua, de Cortes á 
Borja, de Tudela á Tarazona, de Madrid á Zaragoza, 
de Yalladolid á Ariza y de Torralba á Soria, que ac
tualm ente forman parte  de la red inspeccionada por la  
segunda División de ferrocarriles, quedarán en lo su - 
cesivo á cargo:

Las tres primeras, de la primera División, y  las tres 
restantes, de la tercera.

3.° Las líneas de A lcantarilla á Lorca, Diputación 
de Almendrícos á Aguilas y ram al ai Puerto, y de Lor
ca á Baza, hoy á cargo de ¡a cuarta  División de fe rro 
carriles, pasarán a l de la tercera; y

4.° Las Divisiones que con arreg lo  á los núm eros 
anteriores deben cesar en la inspección y vigilancia 
de las líneas que quedan expresadas, entregarán á las 
encargadas de sucederías en aquellos servicios la  do
cum entación y m aterial correspondientes ¿ las mismas 
en el más breve plazo posible.

De Real orden lo manifiesto á Y. I. para  su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. m u 
chos años. Madrid 9 de Enero de 1902;

YILLANUEVA

Sr. Director general de Obras públicas.

'Relación & que se refiere el % ám. l.°d e  la  R eal orlen
precedente.

lineas que habré de inspeccionar la quinta División.

Madrid á Malpartida de Plasencia..
C&ceres á la frontera portuguesa.
Plasencia á Astorga.
Salamanca á Portugal j?or Ciudad Roirigo.
Fuentes de San Estaban á Barca de Alba,
Avila á Salamanca,
Medina del Campo á Salamanca.
Madrid á Villa del Prado.
Falencia 6 la Corana.
Toral de los Vados á* Yillafranea del Bíerzo.
Soto del Rey á Cíalo, ¡
León á Gijón.
Oviedo á Trubia.
Villabona á San Juan de Nieva.
Medina del Campo á Zamora.
Moníorte á Orense y Vigo y ramal al puerto del mismo 

nombre.
Redondela á Pontevedra.
Guillarey ai Miño,
Pontevedra á Carril,
Santiago á Carril.
Sama de Langreo á Gijón.
Oviedo á Inñesto.

Los ferrocarriles en construcción situado en la regíón 
que comprenden las líneas de: Madrid-Cáceres-Portugal, y de 
Madrid por Avila, Medina, Palencia á Santander, excepción 
hecha del ferrocarril de Betanzos ai Ferrol.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado

Habiéndose adjudicado, previa la subasta correspondiente, 
á D. José Llanos el suministro de tarjetas para el Registro 
de actos de última voluntad, durante el año de 1902, el precio 
de 12 pesetas el millar; esta Dirección general La acordado 
que se haga saber á V. S. que, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real decreto d$ 27 de Septiembre de 1899, de
berá ese Decanato proveerse con la debida antelación de las 
tarjetas necesarias para que pueda cumplirse el servicio des
de el día 15 del actual, haciendo el pedido, que no deberá ba
jar de un millar, y entregando su importe ó remitiéndolo en 
libranza de fácil cobro al expresado D. José Llanos, calle de 
Gastelar, antes de San Bernardo, núm. 85, en esta Corte.

Lo comunico á V. 8. para su conocimiento y efectos con
siguientes o Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 13 de Enero de 1902.=E1 Director general, Ramón, 
Cepeda.=Sr. Decano del Colegio Notarial de .....

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones d© derechos pasivos he
chas por esta  Dirección general durante la  segunda  
quincena del mes de Noviembre último.

Peseta*.
JUBILACIONES-------------------------------- ------ -------------

D. León C&rnicer y Rochel, clasificado con el ha
ber de 5.200 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regu
lador, y por reunir 38 años, 2 meses y 16 días 
de servicios como Catedrático de Latín y Cas
tellano del Instituto de segunda enseñanza de 
Baleares..............  . ............... , .  *» 5Y00

D. Antonio Ub.ach y Ub&eh, clasificado con el 
haber do 4.400 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirva de regu
lador, y por reunir 38 años, 10 meses y 24 
días de servicios. Extracto de los mismos: Re
gistrador de la propiedad del partido judicial 
de Tarrasa 30 años, 8 meses y 5 días; Juez de 
primera instancia de Cuéllar 2 meses y 19 días, 
y se le abonan por razón de carrera 8 años.. . .  4.409

D. Juan Antonio Unsain y Lipuzcoa, clasificado 
con el habar de 2.800 pesetas anuales, cuatro 
quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve 
de regulador, y por reunir 38 años, 6 meses y 
19 días de servicios. Extracto de los mismoe:
Telegrafista tercero y segundo y Oficial se-* 
gundo y primero del Cuerpo de Telégrafos, 22 
años, 4 meses y 29 días; Jefe de estación del 
mismo Cuerpo 1 años, 11 meses y 8 días; Sub
director de Sección de segunda ciase 4 años y 
27 días, y Subdirector de Sección de primera 
clase 4 años, un mes y 15 días   2.809

D. Baudilio Fiera y Mariné, clasificado con el 
habar de 2.400 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3 000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 36 años y 14 días de ser
vicios. Extracto de loa mismos: Telegrafista v 
Oficial segundo y primero de Telégrafos 25 
años y un mes; Jefe de estación 5 años, 6 me
ses y 3 días; Subdirector de Sección de segun
da clase 4 años, 6 meses y 29 días* y Subdirec
tor de Sección de primera 10 meses y 12 días.. 2.400

D. Antonio Teruel y Ranero, clasificado coní el 
haber de 1.600 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regu
lador, y por reunir 20 años, 5 meses y 8 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Investi
gador de la contribución industrial y de co
mercio del distrito de Lorca un mes y 17 días; 
aspirante á Oficial de la Sección del subsidio 
industrial y de comercio de la Administración 
de Hacienda de Murcia 8 meses y 27 días; Ofi
cial de segunda y de primera clase de Hacien
da pública 8 años, 3 meses y 13 días; Jefe de 
Negociado de tercera clase 4 años, 6 meses y 
un día, y Oficial de cuarta, de tercera, de se
gunda y de primera clase 6 años, 9 meses y 12 
días • .....................     1,609

D. Senén García Frutos, clasificado coa el haber 
de 1.500 pesetas anuales, tres quintas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 26 años, 10 meses y 4 días de servi
cios. Extracto de los mismos: Escribiente pri
mero de la Secretaría de la Universidad de Sa
lamanca 6 años, 9 meses y 3 días; Oficial ter
cero en el Gobierno civil de Salamanca 2 años,
3 meses y 16 días; Comisario de segunda clase 
de ferrocarriles un mes y 4 días; Oficial pri
mero y quinto, en comisión, de la Adminis
tración del Correo Central 11 años, 3 meses y
4 días: Oficial de tercera clase en la misma Ad-
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ministrac-Mn 6 años y 23 días y Oficial de se
gunda clase del Cuerpo de Correos 4 meses v 14 
d í a s . . . . . . . . . . . . ...............   . . .T . . .  1.500

D. Angel Valero y Valero, clasificado con el ha
ber de 1.200 pesetas anuales, dos quintas par
tes del sueldo de 3 000 que le sirve de regula
dor. y por reunir 24 años, 5 meses y 10 días de 
serv cios. Extracto de los mismos: Oficial de 
quinta y de cuarta clase en la Caja general de 
Depósitos i 5 años, 3 meses y 7 días; Oficial de 
tercera clase en la Sección Central de recau
dación en la Dirección general de Contribu
ciones y en la Delegación del Gobierno en el 
Arrendamiento de tabacos 5 años, 9 meses y 
25 días, y Oficia! de segunda clase en la A d
ministración de Hacienda de Granada 3 años,
4 meses y 8 días...............................      1.200

D. Ricardo Gufión é Iglesias, clasificado con el 
habar de 10 00o pesetas anuales, máximum 
que le corresponde por el sueldo de 15.000 que 
le sirve de regulador, y por reunir 43 años, 2 
meses y 5 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Auxiliar del Ministerio de Gracia y 
Justicia 9 meses y 9 días; Promotor fiscal del 
Juzgado de prírner% instancia del distrito del 
Mediodíu. ce esta Corte 3 meses y 23 días; en 
igual cargo en el Juzgado del distrito del Bar-

' -quillo un año, un mes y 27 días; .Abogado fis
cal del Tribunal Supremo 5 años, 9 meses y 2 
días; Jefe de Sección de la Secretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia 4 años, 5 meses 
y 27 días;_M&gistrado de la Audiencia de Ma
drid un ano, 10 meses y 22 días; Teniente fis
cal del Tribunal Supremo 2 años, 5 meses y 6 
días; Presidente de la Audiencia de Madrid 
19 días; Magistrado de dicho Tribunal Supre
mo 18 años, 3 meses y 20 dias, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años  ............  10.000

D. Francisco Nardiz y Meceta, clasificado con el 
haber de 6.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 44 años, 9 meses y 29 
días de servicios. Extracto de los mismos:
Auxiliar da Vistas de la Aduana de Bilbao 6 
años, 6 meses y 24 días; Interventor de la 
Aduana del Ferrol 4 meses y 26 días; Vísta 
cuarto de la Aduana de Irán 2 años, un mes 
y 3 días; Vista sexto de la de Bilbao un año,
4 meses y 21 días; Contador de la Aduana de 
Canfrane 9 meses y 15 días; Vista quinto de 
la de Bilbao 2 meses y 15 días; Vista segundo 
y tercero de la de Irún 8 meses y 14 días; V is
ta cuarto de la de Bilbao 2 años, 2 meses y 14 
días: Vista quinto de la Aduana de Santander 
4 años, 6 meses y 17 días; Vista primero de la 
de San Sebastián un año y 28 días; Vísta ter
cero de la de Santander un año, 8 meses y 21 
día?; Vista segundo de la de Barcelona 5 me
ses y 20 días; t¡a igual cargo en la Aduana de 
Santander 2 años, 6 meses y 26 días; Vista 
primero de la misma 5 años, . 2 meses y 15 
días; Interventor de la Aduana de Cádiz un 
año y 7 meses; en el mismo cargo en la de 
Santander 5 años, un mes y 3 días; Adminis
trador de la Aduana de Irún 9 meses y 4 días, 
y Administrador de la de Santander, con la 
categoría de Jefe de Administración de terce
ra ciase, 7 años, 5 meses y 3 d ías......................  6.000

D. Ensebio del Villar y Marente, clasificado con 
el haber de 600 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 1.500 que le sirve ds re
gulador, y por reunir 20 años, 6 meses y 17 
días de servicios como Oficial de quinta clase 
de Hacienda pública en la Administración eco
nómica de León...................................................... 600

Importe de las jubilaciones..............................  35.700

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Carolina Rodríguez Martín, viuda de Don 
Ricardo Girón, Catedrático numerario del Ins
tituto de Cádiz. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pe
setas anuales.. .....................    1.125

Doña Rafaela Moreno Luna, huérfana de D. Ig
nacio, Ayudante tercero de Obras públicas. Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Dona Rosalía en el goce de la pensión 
de Montepío de Correos de 550 pesetas anuales. 550

Doña Javiera C&stañón y López, huérfana de 
D. Luciano, Oficial de segunda clase, Auxiliar 
del Tribunal da Cuentas del Reino. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales, mitad d8 la 
íntegra de 750 que le corresponde en coparti
cipación con su hermana Doña Elisa, á la que 
se le reserva la otra mitad para cuando la re
clame  ...................     375

Doña Teresa Insa y Sagristán, huérfana de Don 
José Carlos, Ayudante primero de Obras pú
blicas. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 1.150 pesetas 
anuales. .........     1.150

Doña Angela Calanova y Cabot, viuda de Don 
Francisco Canicio Comi, Oficial de quinta 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 375 pesetas anuales.........................................   375

Doña Antonia C&sajús y Brases, viuda de Don 
Primitivo Sotés y Gómez, Catedrático nume
rario del Instituto de segunda enseñanza de 
Soria. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 750 pesetas 
anuales. ............................................    750

D. Ricardo Ferrada y Diez, huérfano de D, Ven
tura, Sobrestante segundo de Obras públicas.
Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Correes de 550 pesetas anuales, que

deberá percibir hasta 3 de Noviembre de 1914, i
en que cumplirá 25 años de edad, si antes no
pierde la aptitud legal.........................................  550

Doña Leonor Pero y Girandón, viuda de D. Juan 
Magaz y Jaime, Consejero de Estado. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Ministerios de 3.750 pesetas anuales  3.750

Doña Carmen Alvarez Gómez, huérfana de Don 
Casto, Oficial primero de la Comisión de Esta
dística de Huesca. Se le declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Justa Gó
mez en el goce de la pensión del Montepío de 
Oficinas de 375 pesetas anuales.........................  375

Doña Amalia Calleja y Marzoartú, viuda de Don 
Julián de la Llera y Jiménez, Oficial de segun
da clase de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 750 pesetas anuales  ............  750

Doña Eusebia Mareos Hernández, viuda de Don 
José Ar&mbillote y González, Oficial de cuarta
clase de Hacienda pública. Se le declara con 

| derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
| de 500 pesetas anuales....................    500

Dona María del Carmen Martínez Barsint, huér
fana de D. José, Jefe de Negociado de primera 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Juana en el goce de la pensión del Montepío 
de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.................. 1.250

Doña Carmen Morales y Rodríguez, huérfana de 
D. Rafael, Oficial primero de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 825 pesetas   825

j Doña María Josefa y D. Fernando Gutiérrez Fres
no, huérfanos de D. Gumersindo, Magistrado 
de varias Audiencias. Se les declara con dere- 

1 cho á la pensión del Montepío da Ministerios
de 1.250 pesetas anuales   .................   1,250

Doña^ María d8 los Dolores León y Souvirón, 
huérfana de D. Antonio, Juez de primera ins
tancia, de entrada. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pe
setas anuales  .................................  825

Doña Olalla Rosario Duarte y Muñiz, viuda de 
D. Miguel de la Iglesia y Diego, Catedrático 
numerario del Instituto de segunda enseñanza 
de Granada. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pe
setas anuales............................... . . . . ...................  1.250

D. Luis, D. Guillermo, D. Francisco y Doña Ma
ría Luisa de Pablo y García, huérfanos de Don 
Luis, ujier cuarto del Tribunal de lo Conten
cioso administrativo. Se les declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Ministerios 

| de 833 pesetas y 33 céntimos anuales.. ..........  833*33
I D. Mariano Regán. y Palacios, huérfano de Don 

Mariano, Oficial de quinta clase de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á suceder 
á bu  difunta madre Doña Eufrasia en el goce 
de la pensión del Montepío da Oficinas de 375 
pesetas anuales, que deberá percibir hasta el 
25 de Febrero de 1916, en que cumplirá veinte 
años de edad, si antes no pierde la aptitud 
lega l  .................................................  375

Doña Valentina López Rey, viuda de D. José 
Mauricio y Mestre, Oficial cuarto de Hacienda.
Se le declara con derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas de 500 pesetas anuales  500

Importe de las pensiones de Montepío. . . . . . .  17.358‘33

PENSIONES DEL TKSOKO

Doña Josefa Jiménez Troyano, huérfana de Don 
José, Magistrado de la Audiencia de Cana
rias. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia de 1.000 pesetas anuales...................   1.000

Doña Ramona Campillá y Casades, viuda de 
D. Ceferino Gutiérrez Alonso, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Valencia. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 
2.125 pesetas anuales............................................ 2.125

Doña Elvira Hernández Mantilla, de estado viu
da, huérfana de D. Andrés, Jefe de Negociado 
de primera clase de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 
1.000 pesetas anuales .......................................... 1.000

Doña María Leonor Marín y Boix, de estado viu
da, huérfana de D. Manuel, Magistrado de la 
Audiencia de Palma. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.275 
pesetas anuales.  ....................................    1.275

Importe de las pensiones del Tesoro..............  5.400

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña dem enta Hernanz y Gallego, viuda de Don 
Felipe Culebras y Mulo, Auxiliar primero de 
Geografía en el Instituto Geográfico y Estadís
tico. Se le declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 2.500 pesetas anuales. *..............  415*66

Doña Isabel Solanas y Luna, viuda de D. Daniel 
Espinosa y Ortiz, Portero de la Tesorería de 
Hacienda de Madrid. Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas 
anuales................ . . . ................       166*66

Doña Agustina González Campos, viuda de Don
Francisco Series Borras, Aigua-ñi de la A u 
di meia provincial de Jaén. Se le declara con

. derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pe
setas anuales........................................................ .. 166*66

Doña Primitiva Luis Valdeolmillos, viuda de 
D. Martín Castrillo Esteban, Conserje de Telé
grafos. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 1.000 pesetas anuales   166k66

Doña María Poco Zurquina, viuda de D. José 
Gómez Díaz, Portero de la Aduana de Irún. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 750 pesetas anuales................................ 125

Doña Josefa Nicolás Ortiz, viuda de D. Ildefonso 
Sánchez, Agente de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia de Murcia. Se le declara con de
recho á dos mesadas al respecto de 750 pesetas 
anuales.....................................   125

Doña Antonia Tortosa y González, viuda de Don 
Antonio Jiménez y Hernández, Agente de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia de Gra
nada. Se le declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 750 pesetas anuales..................... 125

Dona Ascensión Sáenz de Pablo y Jiménez, viu
da de D. Francisco de la Mata y Vadillo, Peón 
caminero de las carreteras del Estado. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 730 pesetas anuales , .............................. 121‘66

Doña Joaquina Izquierdo, viuda de D. Pedro 
Hernández Lera, Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se le declara con derecho á 
dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales. 121*66

Importe de las mesadas de supervivencia (por una
  1.534 96

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Se declara con derecho á la limosna de 50 
céntimos de peseta diarios, como viudas y huér
fanas de operarios de Almadén, á las interesadas 
que á continuación se expresan:
Patrocinio Vicenta Ruiz Mancebo, huérfana de

Vie ente Laureano.......................  182; 50
María Josefa Arcos y Casado, viuda de Cipriano

Simón Guerrero.........................................  182*50
Amalia Josefa Gómez Soto y Martín, huérfana

de Laureano Facundo........................................... 182*50
Aldegunda Martina y Thais, Francisco Sánchez 

Aparicio y Fernández, huérfanos de Francisco. 182*50 
Antonia Ponce y Pajuelo, viuda de Gabriel Leo

nardo Gálvez y Solanos........................................ 182*50

Importe de las limosnas de Almadén..............  912*50

RESUMEN

Importe de las jubilaciones...................................... 35.700
Idem de las pensiones de Montepío.......................  17.358*33
Idem de las pensiones del Tesoro............................  5.400
Idem de las mesadas de supervivencia (por una

v e z )................................     1.534*96
Idem de las limosnas de Almadén  ......................  912*50

Total.................... ,......... 60.905*79

Madrid 11 de Enero de 1902.= El Director general, Pedro 
Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE  L A GOBERNACIÓN

Dirección general de Sanidad.
Rectificación.

En la circular de la Dirección general de Sanidad de 10 
d el actual, publicada en la G a c e t a  del 11, por un error ma
terial de copia aparece entre los individuos que han de com
poner la Comisión encargada de revisar las Memorias regla
mentarias D. Camilo Castells, y debe decir D. Rosendo Cas
tells.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid,

Admisión de valores á la cotización oficial.

Esta Junta Sindical, en uso de las facultades que la atri
buyen el art. 69 del Código de Comercio y el 31 del reglamen
to general de Bolsas, ha acordado que sean admitidas á la 
contratación pública, é incluirlas en las cotizaciones oficialas 
de Bolsa, las 1.200 acciones al portador, fecha 20 de Junio 
de 1901, de á 500 pesetas nominales una, totalmente libera
das, emitidas por la Compañía anónima, con domicilio en 
Madrid, denominada La Emeritense, Central Eléctrica y Fá
brica de energías en el Guadiana, que en una sola serie llevan 
los números del 1 al 1 200 y representan todo el capital social 
de 600.000 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 13 de Enero de 1902.=V.° B.°=E1 Síndico Presi
dente, Maximino de la Peña,—El Secretario, Juan Pardo.X—91
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MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía.
GRUPO 211-26 DE DICIEMBRE DE 1901

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Pamlico Sound. —Río Pamlico.—Nuevas valiza» 
luminosas.

(Notice t$ Marinen, núm. 27. Washington, 1901.)
Núm. 983, 1901.—Desde el 8 de Julio de 1901 se han esta* 

blecido las siguientes valizas luminosas:
Luz de valiza de Rumley Marsh, de linterna sobre posie^ 

f i ja  llanca, á 3,70 m. sobre el agua, en un punto del bajo que 
queda á 5/8 de milla al S. de Rumley Marsh, en el lado N. del 
río Pamlico.

Situación aproximada: 35° 24' 48" N. por 69° 34' 30" W .
Luz de valiza de Mauls Piont, de linterna sobre poste* 

f i ja  blanca, á 3,70 metros sobre el agua, en una estructura 
pintada de negro sobre tres pilares, erigida en 2,20 m. de 
agua, en el bajo afuera de punta Mauls, en el lado S. del rio 
Pamlico.

Situación aproximada: 35° 27' 10" N. por 69° 45' 5" W .
Luz de valiza de Fork Piont, de linterna sobre poste, fijet 

llanca, á 3,70 m. sobre el agua, en una estructura pintada 
de negro, sobre tres pilares, erigida en 2,20 m. de agua, en 
la punta del bajo que se desprende de Fork Point Island, en 
el costado SW. del río Pamlico, y en el lado N . de la entrada, 
á la bahía Chokowinity.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 230.
Pamlico fiound. — Río Neuso. — Nuevas valí zas 

luminosas.
(Notice to Mariners, núm. 27. Washington, 1901.)

Núm. 984,1901.—Desde el 8 de Julio dfr 1901 fueron es
tablecidas las siguientes valizas luminosas:

La luz de valiza de Clubfoot creek, de linterna sobre poste* 
fija blanca, á 3,70 metros sobre el agua, en el extremo W . do 
los bajos de Great Island, en el costado E. de la entrada al 
riacho Clubfoot y en el lado S. del río Neuse.

Situación aproximada: 35° 55' 15" N. por 69° 34' 10" W*
Desde esta luz se marca la luz de valiza del bajo de puniá 

Wilkinson, al N. 44° W., á 3 1/8 milllas de distancia.
Luz de valiza de Turn Stake, de linterna sobre poste, fija  

llanca, á 3,70 metros sobre el agua, en una estructura pinta
da de rojo sobre tres pilares, erigida en 1,20 m. de agua, 
afuera de la punta Turn Stake, en el lado N, del rio Neuse, 
unas 2 millas al N. de Newbern.

Luz de valiza de Green Shoal, de linterna sobre poste, fija 
llanca, á 3,70 m. sobre el agua, en una estruetnra pintada de 
negro sobre tres pilares, erigida en 1,20 m. de agua en el bajo 
Green, en el lado S. del río Neuse, Va milla, aguas arriba da la luz de valiza de Turn Staka.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 218.
SENO MEJICANO 

M éjico.
Bahía d© Campeche. — Laguna de Términos. — Isla 

Carmen.—Torre de Punta Vigía.
(Notice to Mariners, núm. 30. Washington, 1901.)

Núm. 985, 1901.—El Gobierno de Méjico comunica con 
fecha 31 de Diciembre de 1900 que la torre de piedra de 22 
metros de altura, situada á la entrada W. de la punta Vigía, 
laguna de Términos, cuya destrucción había sido anunciada, 
subsiste. Está situada en el fuerte San Felipe.

Carta núm. 184 de la sección IX.
Puerto de Tarmpico. — Datos sobre los muelles 

y desembocadura del rio.
(Avis aux Namgateurs, núm. 216. París, 1901.)

Núm. 986, 1901.—Lós dos muelles, cuya construcción 
principió en 1890, están hoy terminados.

El muelle N. tiene una longitud total de 2.019 m. y el del 
S. 2.240 m. Avanzan paralelamente á 300 m. de distancia en
tre sí, en dirección al N. 75° E. y á unos 1.200 m. afuera de la línea de costa.

En 1899 sus extremidades fueron destruidas por una tormenta en una extensión de 180 m.
Resulta, de un plano de la desembocadura levantado en 

Abril-Mayo de 1901 y transmitido por el Secretario de la Me- 
xican Central Railway Securities Co. de Londres, que el me
nor fondo que en aquella época existía en el canal entre lo$ muelles, era de 6,9 m.

El bajo de 6,8 m. que se encontraba en Octubre de 1900 i  
325 m . al N. 53° E. de la extremidad del muelle S., no existe 
ya. En el lugar en que se hallaba, el nuevo plano acusa fon* 
dos superiores á 10 m.

Para entrar los buques que calen más de 6 m. deberán 
conservar la extremidad del muelle S. entre el S. y el S. 75® 
W., hasta que se encuentren en el eje de los muelles.

Carta núm. 184 de la sección IX.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  Almida.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. I I  

del reglamento de oposiciones á cátedras de 11 de Agosto úl
timo, que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Derecha 
político, vacante en la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Sevilla, ha quedado nombrado en la siguiente forma;

Presidente, D. Gumersindo Azcárate, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Vicente Santamaría de Paredes, D. Fernanda 
Mellado, D. Enrique Gil y Robles, D. Adolfo González Posa
das, D. Antonio Royo y Villanueva y D. Jerónimo Vida.

Suplentes: D. Francisco Javier'González Castejón, Mar
qués de V&dillo; D. Salvador Cuesta y Martín; D. Joaquín 
Fernández Prida y D. Eduardo Sanz Escartín.

Los opositores á la expresada cátedra que tienen comple
tos sus respectivos expedienten, y, por consiguiente, acredi
tada su capacidad legal, son:

D. Constantino Menéndez Argumosa, D. Amando Ricarda 
Castroviejo, D. Felipe García Ontiveros, D. Eduardo Junco 
Martínez, D. José Gascón Marín, D. Santiago Alba, D. José 
Gómez Barberá, D. Teodoro Gómez Herrero, D. Manuel Lara- 
5 a Beeker, D. Joaquín de Palacios Cárdenas, D. Angel Sán
chez Vera, D. José López de Rueda, D. Sebastián Martínez de 
Torres y D. Carlos María Arévalo.

Deberán justificar ante el Tribunal su aptitud legal antes 
de dar comienzo á los ejercicios, y refiriéndola á la fecha de 
12 de Octubre de 1898 en que terminó el plazo de convócalo» 
ria, D. Tomás Rodríguez y Rodríguez, D* Pedro Boo Pita, Don 
Gonzalo del Castillo Alonso, D. Isidro Beato Sala, D. Casar 
Antonio de Arruche, D. Francisco González del Campillo, 
D. Calixto Valverde y Valverde, D. Pedro de Benito Varela* 
D. Policarpo Peña López, D, Antonio Mejías, D. Juan Mcms- 
áa y Pujol, D. Salvador María V&ldenebro y D. Miguel Pole 
y Cordero.

Madrid 12 de Enero de 1902. =E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

En virtud de lo dispuesto en la vigente ley de Presupues
tos sobre continuación de la enseñanza de la Música en las 
Escuelas Normales Superiores, si bien reduciendo á 750 pese
tas la gratificación que disfrutaban los Profesores de dicha 
asignatura en las de Maestros de provincias; esta Subsecreta
ría ha acordado disponer:

1.° Que desde luego den comienzo las clases de esta asig
natura en los referidos Centros de enseñanza; y

2.° Que los Directores de las Escuelas Normales Superio
res de Maestros diligencien en los títulos administrativos de 
los respectivos Profesores de Música el cese en su cargo, con 
la gratificación de 1.000 pesetas, con fecha 31 de Diciembre 
último, y la posesión en el mismo, con ia gratificación de 
750, con fecha 1.° del actual.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Ene
ro de 1902.=E1 Subsecretario, F. Requejo.=Sr. Rector de la 
Universidad d e .....

Colegio Nacional de Sordomudos 
y de Ciegos.

C o m i s a r i a  R e g i a .
Se halla vacante en este Colegio una plaza de Profesor de 

solfeo, violín é instrumentos de arco, dotada con el suelda 
anual de 1.750 pesetas y demás emolumentos que se le seña
len, y que, con arreglo al reglamento, deberá proveerse por 
oposición.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus instancias, 
dirigidas al Excmo. Sr. Comisario Regio, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la publicación dtl presente anun
cio en la G aceta de Madrid , en la Secretaría del Colegio, pa
seo de la Castellana, 71, acompañadas del certificado en que 
conste haber cumplido veintiún años y demás documentos 
que estimen conveniente, debiendo tener conocimiento del 
método de enseñanza de los ciegos.

Los ejercicios habrán de verificarse con sujeción al pro
grama que á disposición de los aspirantes se hallará de ma
nifiesto en la expresada Secretaría los días laborables, de ocha 
de la mañana á una de la tarde, y del reglamento de 27 de 
Julio de 1960.

Madrid 12 de Enero de 1902.=s=El Comisario Regio, Mar
qués de Guadalerzas.

Se hallan vacantes en este Colegio tres plazas de Profeso
res auxiliares para la enseñanza de sordomudos, una para la 
de ciegos y dos para la de sordomudas, dotadas con 1.000 pe
setas de sueldo y demás emolumentos que pudieran conce
derse, las que, con arreglo al reglamento, deberán ser provis
tas por oposición, las cuatro primeras en Maestros y las dos 
últimaB en Maestras.

Los aspirantes á dichas plazas habrán de presentar sus 
instancias, dirigidas al Excmo. Sr. Comisario Regio, dentro 
del plazo de treinta días, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de  Madrid , en la Secretaría 
del Colegio (Paseo de la Castellana, 71), acompañadas de loa 
documentos que acrediten habsr cumplido, por lo menos, diez: 
y ocho años, estar en posesión del título de Maestro superior 
y tener aprobado el curso de métodos y procedimientos de 
estas enseñanzas, y demás documentos que estimen conve
niente, debiendo determinar con claridad la plaza á que as
piren.

Las oposiciones habrán de verificarse con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 46 y 47 del reglamento de 18 de Sep
tiembre último, publicado en la G aceta  do m  da! mismo, y 
del m  27 de Julio de 1900,

Maarid 12 de Enero de 1902.==E1 Comisario Rugió, Mar
qués de Guadalerzas,
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D elegación  de H acienda de la  p rov in cia
de S o r ia.

D. Antonio Moreno de Baso, Delegado de Hacienda de esta 
provincia. #  ̂ .

Resultando del expsdiente qu8 se sigue en estas oficinas 
por patentes médicas, ejercicio de 1895 98, que prestaron sus 
servicios en esta provincia como Médicos Cirujanos, sin pro» 
veerse de la patente correspondiente á su clase, los señores:

B. S&ndalio Ssnz.
Luís Collado.
.Francisco Gil Vela.
Santiago Dávalos.
Josquín Robanaque.
Manuel Pérez Alcodosi-
A rustin Pérez La puente.
Mariano Vitine Alonso.
Juao Miguel Cascorro,
Gabriel García.
Pedro R miro.
Víctor Gutiérrez.

E ignorándose el paradero de los mismos, por el presente 
ge les cita, llama y emplaza, ó & sus herederos si hubiesen 
fallecido, para que comparezcan, por sí ó por medmde perso
nas que les representen, dentro del término de quince días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente -.nuncio en la G a c e t a  :de M a d rid  y Boletín oficial de la 
provincia, en esta Dalegación de Hacienda, á dar sus descar
gos respecto á las responsabilidades que contra los mismos 
aparecen; en la inteligencia que transcurrido el plazo que se 
¿es concede sin haberlo efectuado se ultimará el expediente, 
declarándoles responsables, con las penalidades determina
das en ios artículos 8,° y 9.° del Real decreto de .13 de Agosto
de 1894. , , TT . , .

Soria 8 de Enero de 1902.=E1 Delegado de Hacienaa, An
tonio Moreno. 79—M

A d m in is tr a c ió n  e s p e c ia l d e  H a c ie n d a  
de la  p rov in cia  «le G u ipúzcoa

Pliego de condiciones para el servicio de impresión del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta pri vmúa, que 
ha de llevarse á efecto por subasta pública el día 13 dM próxi
mo mes de Febrero, á las doce del mismo, y en el despacho del 
Br, Administrador especial da Hacienda.
1.a La subasta se verificará por término de tres años, y 

durante el queda obligado el rematante á publicar el Boletín 
odcial de Ventas de Bienes Nacionales, insertándose en él todos

los anuncios de subasías y  arrendamientos de fincas que ra
diquen en la provincia, y  también todas las disposiciones que 
la Superioridad dicte respecto al ramo, quedándole prohibido 
insertar anuncios ajenos al objeto á que se halla destinado.

2.a Para la inserción de dichos anuncios se sujetará á los 
originales que par esta Administración se le remítan, y queda
rá responsable de cualquier error de imprenta que en su repro
ducción cometa, reponiendo, á su costa, las equivocaciones.

8.a Ei editor insertará los anuncios en el Bvletín, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes á la entrega de los origi
nales, no pudiendo retrasar tan importante- servicio por nin
gún concepto.

4.a El numero de ejemplares que ha de tirar el editor será 
el de 100, los cuales entregará en esta Administración inme
diatamente .

5.a Sara de cuenta del rematante el papel necesario par», 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo; sus dimensiones sarán 
las mismas que las del pliego del sello común y su calidad 
igual &1 que ss encuentra de manifiesto en esta encina.

§.* Ei tipo de la letraque sé emplea en la impresión será 
del cuerpo 11, ojo pequeño.

7.a Sí el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél ios perjuicios que por este hecho se causen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se efectuará nueva 
subasta, quedando responsable el contratista causante de 
ella de la diferencia daí precio que resulte entre ésta y la an
terior, si aquél fuera mayor en la segunda, y sin derecho á 
abono de ninguna clase en el caso contrario, de conformidad 
con lo que sobre este particular se prescribe en el Real decre
to de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852, 
cuyas disposiciones se consideran parce integrante de este 
pliego en cuanto en él no se halla previsto y sea aplicable al 
caso. Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigióles al contratista se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que marea la ley v i
gente de Contabilidad. Las cuestiones que sobre inteligencia y 
cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista y 
la Hacienda se resolverán por la vía contencioso administra
tiva después de apurada la gubernativa. _

9.a La fianza de que trata la cláusula 7 . a consistirá en 
250 pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en 
metálico ó en valores del Estado, al precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes.

10. Para hacer licitación en la subasta será preciso con
signar previamente 100 pesetas en la Caja de la Tesorería d8 
Hacienda de esta ciudad, acreditando esta circunstancia con 
el correspondiente resguardo. El depósito será restituido á to
dos los Imitadores, excepción hecha del r-spectivo al que re
sulta mejor postor, el cual sa retendrá ínterin se aprueba el 
remate por la Superioridad y llena el adjudicatario la condi
ción precedente.

11. No será admitida proposición que exceda de ¿KE50 cén
timos de peseta el pliego de impresión; y si la ¿ídmimstra— 
©ion hiciere pedido de más de JW ejemplares, base d&la su* 
basta, el precio señalado serás común á todos.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrad os* con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acampa- ... 
fiando el resguardo que acredite la consignación del dopósito 
para solicitar y la cédula personal del interesado, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas. Se recibirán proposiciones du
rante media hora después á la señalada para comentar-el 
acto, y una vez transcurrida se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, declarándose mejor postor provisional
mente, y sin perjuicio de lo que en definitiva resuelva Lá Su
perioridad, al que suscriba la proposición más ventajosa; si 
dos ó más proposiciones resultaran iguales se celebrará, .úni
camente entre sus autores, segunda licitación oral durante 
un cuarto de hora, adjudicándose el remate al que haga-me
jor oferta.
S¡13. Una vez aprobado el remate por la Superioridad, .^no
tificada la adjudicación al contratista, se otorgará poséete 
la, correspondiente escritura pública dentro del térmico de 
tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda en los términos que 
están prevenidos.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Adm i
nistrador especial de Hacienda de e&ta provincia, bajo pre
sidencia y con asistencia de los 8res. Interventor de Hacien
da, Abogado del Estado, J$fa d@ la Sección de Propiedades y 
un Notario público.

16. Ei contratista del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales podrá expenderlo al público y admitir suscripcio
nes en beneficio suyo.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas de* Bienes 
Nacionales no impedirá se anuncien las subastas de las-fiac&s 
en la G aceta de Mad&id y Boletines oficiales d8 provincias, 
siempre que se juzgue, conveniente-.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma, de razón 
serán de cuenta del contratista, y caso de faltar éste- al otor
gamiento, quedará sujeto á lo que previene el arfc. 5iQ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852»

San Sebastián 9-de Enero de 1902.=E1 Administrador es
pecial de Hacienda* Eduardo Melández.

Modelo de proposición.

D . veciBO d e    enterado del anuncio y pliego de*.
condiciones para la subasta de la publicación del Boletín o fi
cial de Ventas és Bienes Nacionales de esta provincia, se obliga, 
á tomar á su cargo, con sujeción á los requisitos estableci
dos, por el p m io  de ..... céntimos de peseta por cada pliego, 
impreso.

(Fecha y f lr a i.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C la s if ica c ió n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o cu rr id a s  e n  M ad rid  e l día 2 0  de  D ic ie m b re  d e  1 9 0 1 ,  po r  ca u s a s , edades , sex os , d istritos y barrios.
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MmúiUi 23 c *■ pf s'1( rns»rfc d@ 1L901.=ll Ale&ld* Alberto Aguiltrft.

Ayuntamiento eausAtneional de Apaqnil 
(Mavarra).

Los nueve mozos que á continuación se expresarán nacie
ron en pueblos de este Municipio en 1882, y han sido inclui
dos en el alista ciento p^ra el reclutamiento del año actual, 
conforme ai c a s o  5.c# art. 40 de la ley.

1. M’guel Moñíz I!a;*r»gui, hijo de José y Antonia; nació 
en L° do Febrero.

2. Vicente Astíz y Azcona, hijo di 'Pascual y María; nació 
en 2 del mismo mes.

3. Ambrosio Expósito, hijo de padres desconocidos; nació 
en 4 de Abril.

4. Felipe Zarzoso y Al mida, hijo de Baltasar y Agustina; 
nació en 11 de i propia mes,

5. Prudencio Cpmpoamor y Torrano, hijo de Isaac é Isa
bel; nació en 28 del mismo mes.

6. Andrés L-^ralác y Arbillaga, hijo de José y Catalina; 
nació en 30 de Julio.

1, Manuel fírviti j Echarrl, hijo de Dámaso y Martina; 
nació en 31 de!, mismo mes»

8. Francisco Larrainzar y Y&ben, hijo de José y Catalina; 
nació en 2 de Agosto.

Y 9. Mariano González y Urraca, hijo de Francisco y 
Adelaida; nació en 18 de Diciembre.

Pero resultan.do de los expedientes instruidos que todos se 
ausentaron con sus padres hace más de diez años, á excep
ción del Vicente Astíz, que hace seis, é ignorándose la resi
dencia de unos y otros, se les cita para qua comparezcan á la 
rectificación del alistamiento el domingo 26 del que corre; 
previniéndoles que de no presentarse se procederá i  lo que 
sea, conforme á la ley, con iodos y cada uno do ellos, parán
doles el perjuicio á qua hubiere lugar por no cumplir con la 
obligación que íes impone el art. 28 de ia misma.

Sala Consistorial del Valle de Araquíi á 12 de Enero 
de 1902, = E ! Alcalde Presidente, Eusebío Muguerza.

56—M

Ayuntamiento e-^nstitueional ée  Arganda,
B. Gregorio Rkza Alonso, Alcalde Presidente de! Ayunta

miento de esta villa do Arganda.
Hago saber que han sido incluidos en el alistamiento for

mado et. este pueblo para el reemplazo del Ejército del pre
sente año, eenferme al núm, 5.° del art. 40 de la ley, los mo*

- zos Félix Pedro Mentes B j tañera, hijo de Anastasio y de Hi- 
gínía, y Mateo Perez González, hijo de Pedro y de Susana, 
cuyos domicilios se ignoran, y por lo cual se les cita por el 
presente para los de rectificación d̂el alistamiento, que 
tendrá Jugiir en estas Casas Consistoriales^ el día 26 del ac
tual, á las "nueve, del sorteo que sá verificará en el mismo si

tio el día 9 de Febrero próximo venidero, á las siete, y para ! 
el de declaración de soldados, que ha de efectuarse el 2 de j 
Marzo siguiente, en la referida Casa Consistorial de esta villa, 
á las nueve, por si tienen que hacer alguna reclamación ó 
alegación; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Arganda 12 de Enero de 1902.=Gregorio Biaza.
57—M

Ayuntamiento eonstlturional ele CaiTÍéu 
de los Céspedes,

D. José María Romero Paz, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber que habiéndose llevado á efecto en esta locali
dad el alistamiento de mozos para el reemplazo del año ac
tual, y apareciendo en el mismo como naturales de la misma 
Teófilo Rey González, que nació el 3 de Enero de 1882, hijo 
legítimo de Teófilo y Rita; Francisco Machado González, que 
nació el 29 de Agosto dei mismo año, hijo legítimo de Fran
cisco y Josefa; y Manuel Cotilla Marín, que nació en 30 de 
Diciembre de dicho año, hijo legítimo de Bartolomé y María, 
é Ignorándose su paradero, se les cita para que el domingo 26 
del corriente, que ha de tener lugar la rectificación de dicho 
alistamiento, comparezcan en esta Alcaldía, toda vez que no 
se les puede hacer la notificación personalmente; y de no 
comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para conocimiento de los interesados, se fija el presente 
y otro de igual tenor en el Boletín oficial de la provincia de 
Bevilla, J

Carrión de los Céspedes 10 de Enero de 1902.=José María 
Romero.= Por su mandado, Ensebio Jiménez, Secretario.

64—M

Ayuntamiento eonstiiiicional de Herrera 
de Piraerga.

D. Eusebío Salvador Alonso, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber que en conformidad á lo dispuesto en el or
den 5.° del art. 48 de la ley de Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, han sido comprendidos en el alistamiento for
mado en esta población para el año actual los mozos que á 
continuación se expresan; é ignorándose su actual residen
cia, así como la de sus padres, cuya ausencia data más de 
diez años, se les cita por medio del presente edicto, que se in
sertará en la G a c e ta , d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, para que á-la hora de lis diez del día 26 del corriente 
mes comparezcan en la Gasa Consistorial al acto de la recti
ficación de dicho alistamianfcc; pues de no hacerlo se acorda

rá su exclusión por analogía á lo prevenido en la regla 4.a 
del art. 88 de la mencionada ley.

Herrera de Pisuerga 9 de Enero de¡ I902.=Eusebio Sal
vador.
Mozos que se citan como naturales de Eerrsra de Pisuerga.

 ̂1.° Valeriano García Mesones, hijo de Fructuoso y de Plá
cida; nació en 7 de Enero de 1882.

2.° Juan Bautista Blanco Llano, hijo de Juan y de Juana- 
nació en 15 de Febrero de 1882.

3.° Mariano González Pérez, hijo de Mariano y de Benita; 
nació en 8 de Septiembre de 1882b

4.° Vicente Manso Trujillo, hijo de Juan j  de Justa; na
ció en 3 de Noviembre de 1882.

5.° Minervino Mancho Hiera, hijo de T¡burdo y  de Igna - 
cía; nació en 25 de Diciembre de 1282. 87—M

Ayufiáaüftieftid coMStiiiidioiial de Bn*iJoa,
Comprendidos en el alistamiento para el reemplazo de!! 

Ejército del corriente año por este pueblo, y hallándose au
sentes, así como sus padres, en ignorado paradero, los mozos 
que á continuación se expresan, se \m cita en forma á medio 
del presente edicto para que concurran, ó persona que les re
presente ante esta Gorporación, en su Casa Consistorial, á 
los actos de rectificación del alistamiento, que tendrá lugar 
el día 26 del corriente, á la hora de las diez; sorteo que se 
efectuará el día 9 de Febrero próximo entrante,, empezando á 
las siete; llamamiento y clasificación de soldad* s  que d?rá 
principio el primer domingo del mes de Marzo imrecüato ve
nidero, á Ja hora de . las nueve, en cuyos actos po x an hacer 
las reclamaciones, alegaciones y gestiones que á t derecho 
convengan, conforme á lo que para dicho actos dispone la 
vigente ley de Reclutamiento; con advertencia de que de no 
presentarse les pararán los perjuicios á que haya lugar.

Motos ausentes que se citan.
Juan Abella Extraviz, hijo de Ventura y de' Francisca, ma

tura! de la parroquia de Verines; se ignora sa paradero j  el- 
de sus padres. .

Felipe Otero Cachaza, hijo de Juan y Andrea, natural da 
Ja parroquia de la Viña; corren rumores de que este mozo y  
sus padres emigraron á la República Argentina.

Bernardo Fraga Deibe, hijo de Manuel y Francisca* natu
ral de la parroquia de Ambroa; se ignora su paradero» y el ¿o 
sus padres.

Y para que estas citaciones surtan los efectos íegüs?, m 
publica el presente edicto en el Bolttfn oficial de esta provin
cia de la Cor uña y en la Gaceta, ds Madrid.

Iríioa 5 de Enero de 1902. =E1 Alcalde, Gandid Looe
O -M
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Alcaldía constitucional de Cadiz

D, José Sáin? de Sautoyama Sánchez» Alcalde Presidente 
4 el vyunfaratento de Cadalso.

H ge saber que habiendo sido comprendido en el̂  alista- 
xnitiuto verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, cord rme al núm. 5.° del art, 40 de 
la  ley, el mozo Enrique O*-redo Aguado, hijo de Rafael y 
Bernabela, uno y otros en ignorado pasadero» se cita á estos 
í n t e r e s  do? pars el acto de H rectificación, que tendrá lugar 
ante  el A y uní- amiento» en su Gasa Capitular» el 26 de los co
rriente?, y Lera de las nueve de su me nana» por si tuviesen 
que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no compa
recer les parará e! perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Cadalso 9 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, lose S. de San- 
t a y , r  ,. '

Oomp? 3 nrl's-'os en el altetamiento formado en osla villa 
p a ra  e f n n i a z o  d*-l Ejé^cto en * 1 año actual los inoa¡o«j n a 
cidos -u te misma Fausto Isidro Fernández González, hijo de 
Gd y Luisa, y Jc iiaa B aneo Muñoz, hijo de Manuil y Agus
tina» según d^tes adquiridos del Registro civil y libros parro* 
qu i ffles e ií¿'n^r ■ ndose si fr¡xs teten» y en caso afirmativo cuál, 
«ser. al ~ tv l  ro **> 'os n runos» sos padres y familias, por rae* 
dio del prt-íumte « dicto se les e iu ,  llam a y emplaza» para que 
concurran al acto d* la rect ficación de dicho a liste miento» 
mi»  le?drá I i r r r  "l día 26 último domingo del mee de la te- 
cha, ?d esta 'C asa Consistorial, a fin de que en dicho acto 
puedan exponer cu i utos reclamaciones crean precedente a; 
bujfj a>»‘físihímiRZifio de que *1 no comparecer les parara el 
peri m do a que ha va hig^r.

Cadalso 11 de ¿mero do I902,=El Alcalde, José S. de Ban- 
tayana. 86—11.

Alcaldía constitucional de Sepúlveda.
O1 Braulic Ab*d de Dieg'), AlcaiJa constitucional de osla 

"fül» -•a Se pul nula.
H ,go saber i¡ ae, comprendMos en ©1 alistamiento de esta

villa p ara e 1 m  tu 1 1 r r e m pl!« zn, como- na t n rales á% la ni i s m i, 
los mozos Saturnino H»n Gregorio y San Esteban ¡expósito) y 
Ambrrudu García Delgado, hijo de Ambresio y Bernardina,
c  o |  o p* r p d ero se i g n o i a , iu í como el de i» b pe rao ñas que los 
inprcb aten w lea rita  cumpliendo leí dispuesto en el art. 47 
de la ley reformada da 21 da Julio da 1885, para q m  oompa
raman ¿J íict n de I* - -hficefióu efe dicho bliatainiento, que
tendrá lugar en la tn m  Consistorial, a l is  once horas del 
d ía  l11 i i ¡ i i ii i u r ¡lo nu i u¡ g n del nw s n c t u a 1

iSeiiiiiIfeiiia 10 tlu Bulto do I902.=K1 Alcalde, Braulio Abad.
82-M

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  T o r r a lb a
d e  R i b o t a .  |

O. Mari ano T larra, Alcalde de Torralba de lib ó la , en la 
jir®i ? ® c ii a de Za ragoza.

H igo saber que filtrando  sido comprendido en el alista
miento d i «irte localidad para el reemplazo del Ejército del 
año actual, conforme ¡«1 núm. 5.® del art. 4.° de la ley, el mozo 
Ju a n  A jlagas Fríis, hijo de Enrique Aylagas y de Evaristo 
F r íis ,  uno y otros en ignorado paradero» se cita a estos inte 
rosados para «1 acto de la rectificación, que tendrá lugar ante 
este A y u n I am i f n tu, e n » u Cae a Capítol a r, el día 26 del ae 
tual» ó Jas ocho de su mañana, por si t i  vieren que hacer al
guna redamación; apercibí ios que de no comparecer les pa- :¡ 
l i r a  el pe-inteij á que hubiere ¡upar.

Tusifb.Lt,! fe I .ib jta  12 do Euuiíu áo 1001,=M anano Tierra.
0 9  M .-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a . 

ANDÚJAR

D. Jiipu Infante y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Eu iir tu d  del prnsunte edicto se cita, llam a y emplaza á
loa autores hoy desconocidos del hurto' de una pava y un le
ch ó !, propios de Enrique Soto Yilches, de estos vecinos» ve*
rifle¡ufe on h*\ Boches del 28 de Septiembre y 4 de Noviembre 
in 1 timos respectivamente, en 1a casa núm . 15, calle de los 
Hornos» para que dentro «leí térm ino de diez días comparez
can  en este Juzgado á prestar declaración en el sum ario que 
con motivo de dicho hecho estoy instruyendo, y responder á 
los cargos que les resulten; apercibidos da que si no lo verifi
can  Jos parará e? perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regento 
(Q. D. G.Ji, requiera ú tudas las Autoridades civiles y m ilita
res y agen tos de la policía judicial encarguen la busca de di
chos anímales, que m re se l aran» así como la de los autores 
de la sustracción, los que, caso de ser habidos» detendrán y 
pondrán cor. aquéllos a mi dispotición, con las seguridades 
convenientes, con ln que contribuirán á la recta adm inistra- 
«siéni de justicia»

Dado en And új&r á 2 de Diciembre de El901,.=: Ju an  Infan
te .—Por mandado do S. S., Pedro de la Vega.

Señas.

^Un leuh ít» de unos dos meses de edad» color negrof sin  
seña particular y con peso de u n a  media arroba.

Una pava negra, sin seña particu lar y peso como de unas 
10 libras. 

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrmzo, Juez de Ins- ¡ 

trucción del distrito ctol Hospital de esta ciudad. !
Por to presente requisitoria se cita y llama á Tomás Moli- 

né y Arosteguy, cuyo paradero se ignora» á fin de que dentro 
del término de di-z oías, contados desde la publicación de 
este anuncio en lo Gaceta db Madrid, comparezca ante este 
Juzgado p;ra la práctica de una diligencia de justicia en 
méritos del sumario que instruyo contra el mismo sobre hur
to; Hjc- apercibía1' de que eu otro caso le parará el per- i 
juicio que en d-.;r¿cuo Laya uigar#

AL. propm tiempo se em arga á todas las Autoridades y 
func.io-ohrici*? de- la policía judicial que procedan á la busca y ¡ 
captor* de dtob'T Moiiné Arosteguy, de edad veinte 1
año«. hijo rto losé j  d- J  síT> , *.¿oltero, natu ra l de Pou (Fran- ? 
cía) jorm^toru; de /  " ura ^ ita , peto castaño, ojos pardos» ¡ 
nariz y  boca regularos, enja oval, imberbe, y  vísta pobremen-

te, poniéndote en te? corceles da es-ta ciudad á mi dispoaiciór 
caso da ser h ubido.

Dada en Barcek-na á 27 de Noviembre de ]901.=Franciscc 
de P. A yaia .= P or mandado de B. S„ Lorenzo Boch, hab i
litado. J —9173

BARCELONA—NORTE

D. Enrique Z ddívar y R uir, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Norte de Barcelona,

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa crim inal sobre estala contra Esteban Nogué 
y Font* se cita Fam a y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero ¡se ignora a fin de que dentro del té^mioo**de nueva días» 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
db M adrid, comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que ri.ntru el mismo resultan; bajo apercibim iento 
de ser de el aiado rebelde

Al propio tiempo, en nombre ite S. M. k  Reina Doña Ma
ría  Crstm n {Q. D G ), Urgente del Remo, pido y encargo á 
las A ufcorilalts, fuerza publica y ngentes de la policía ju d i
cial procedan a la buscas cap tura y conducción á dichas cár
celes «tel reten do procesado, cuyas señas del mismo son: n a 
tu ra l de Geronf , hijo de Narciso y Rusa» de tre in ta  y .cuatro  
años, ebanista» estatura alta, pelo rubio, usa bigote.

Dad* t-n Bureel na á 16 de Noviembre de 190 i.= E n n q u e  
Z ald ívar.= P or el Escribano» Augusto Torres» habilitado.

J —9174
CÓRDOBA

D. Atejandro Rftdríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y au paitiao.

Por 1% 'presente se cita, llama y ompteza por término de. 
diez días» a emitor «IesJe k  íosercioa de la presente en la G a
c e ta  de M adrid y Bnieiín oiemí de esta provincia, á la proce
sada. Ju an a  Teresa Romero y Guardia, de veintidós años de 
Muid, 'Prostituto, vecina de Boj alance, para que dentro da di
cho término comperezc* ante este Juzgado» establecido en la 
calle -raravías, núm. 1, con el fia de recibirle declaración in 
quisitiva en causa quw ee Instruye contra la misma por h u r 
to; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lug.ir y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tan to  civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á su busca y captura» poniéndola, caso de 
ser habida» en la  cárcel de este partido á mi disposición» con 
las segur i d a d es convenientes.

Dada en Córdoba á 24 de Diciembre de 190L=A !ejandró 
Rodríguez y Silva. = 11  Escribano» Manuel Gómez.

J —9721
LA UNIÓN

D. Enrique Díaz Arronis, Juez d -- to acción in terino  de 
este partido.

, Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado' Manuel Cobos» cuyo segundo apellido se ignora, 
de oficio herrador» residente que fué en el paraje de los Nietos, 
de este térm ino judicial» y natu ra l de un pueblo próximo á 
Alm ería, ignorándose su "actual paradero, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c k ta  db M adrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Almería, comparezca ante este Juzgado, 
á  fin de prestar declaración inquisitiva en la causa que se le 
instruye por estofa de una caballería de la propiedad de Don 
Francisco Perona» vecino del E trecho de San Ginés.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares de la Nación, procedan á la bus
ca, captura y conducción á las cérceles de este partido del 
Manuel Cobos y á disposición de este Juzgado. j

Dada en La Unión á 29 da Noviembre de 1901.==Enrique ; 
Díaz,=Por su mandado, Adolfo F uertes. J—9302

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este ; 
partido. 

Por el presante edicto se cita, llam a y emptezá á las per- ¡ 
sonas que se crean con derecho á las prendas que á continua- ; 
ción se expresarán, y que fueron hurtadas por el procesado ¡ 
Juan  Sánchez Martínez, señalándoles el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  ¡ 
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia» para que compa- i 
rezcanan te  este Juagado á prestar declaración y ofrecerles el j 
sum ario; apercibidos que de no verificarlo les parará ei per
juicio que haya lugar.

Dado en La Union á 3 de Diciembre de 1901.= Francisco 
S ánchez.= Por su m andado, Adolfo Fuertes.

Prendas hurtadas,
Una petaca de cuero con iniciales desplata.
Siete pañuelos moqueros.
Un pedazo de percal.
Un par de medías de algodón.
Tres toallas de algodón.
Dos servilletas de algodón» u n a  azul y o tra blanca.
Dos pañuelos de seda, uno dorado y otro azul.
Dos pares de calzoncillos de algodón de color.
Un cepillo para la ropa.
Un reloj de plata remontóte con cadena de níquel.
Una sortija de m etal dorado con tres piedras I Jsus.
Otea sortija de plata con un  diente. J—9385

MADRID—H OSPICIO

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia ó instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por hur
to de 25 pesetas á José López N.» se cita á éste, que ha tenido 
su domicilio en Ja calle de Toledo, 102» y cuyo actual para
dero se desconoce, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados» calle del General Cas
taños» dentro del térm ino de cinco días, contados desde el s i
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales» con objeto de prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia,

Madrid 21 de Diciembre de 1901.= V .°  B.°=E1 Sr, Juez, 
Ensebio M artín y  R u íz .= E l Eser baño» José de Antonio.

J—9722
MADRID—LATINA

¿ D. Luis Rubio Contreras, Juez de prim era instancia é Ins
trucción del distrito  de la Latina de esta Corte.

empresente cito, llamo y  emplazo á Ramona Floras O?- 
tez, da veinte años de edad, soltera, vendedora, que dijo tener 
su domicilio en la calle de los Invencibles, núm . 3, piso bajo.

par x H u to to n  i: v* de c;ñ,í, eciitoaos dos.L rl si- 
gnte  ̂ v o_. L :v,-. ,■ :-. ' r ■ • '' ! • v. ft-’a
de Uaíí ,io» c o m p a r s a  en mi sala f i u  y», cu el P a 
lacio de los Juzgados, caite del General Costeños, con el. ob
jeto de recibirla declaración indagatoria; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere Jugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los"agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 
la busca dé l a  expresada procesada, cuyss aoñas personales 
se ignoran, y en él caso de ser habida la p o rgan  á n¿: dispo
sición en la cárcel de mujeres.

Madrid 24 de Diciembre de 1901.=Luis R u b io .= E ] E sc r i
bano» Manuel Cobo Canalejas. J —9723

MALAGA—MERCED

D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins
trucción del distrito  de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cteo, Ih.mo y emplazo ni p ro 
cesado Antonio Florido González, de esta vecindad, en la  
calle Huerto de Monjas, núm, 5, de edsd de tre in ta  y ocho 
años, casado, jornalero, eon instrucción, cuyo paradero ac
tua l se ignora, para que en el térm ino de diez días, é contar 
desde su publicación m  la G aceta de Maddid y B:l? tiñes 
oficiales de esta provincia y da la de Có/dobu. respoctiv-irúense# 
se p esente en la cárcel de esta ciudad á responder á las re 
sulto-.-; s de causa que contra el mismo y otros se sigue sobre 
atentado y otros delitos; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde.

Además ruego y encargo á laS' A utoridades y dependien
te : que constotuyen policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido procesado, poniéndolo en la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición; pues así lo hts acorde.do por provi
dencia de este día, dictada en el ramo de prisión de dicha 
causa.

Málaga 17 da Diciembre de 1901.=José María da Castro y 
F ernández.=P cr su mandado, José Ríos y Márquez.

J —9747

PUENTEAREAS

D, Abel Caballero Avalle, Juez de instrucción accidental 
del partido de Puenteareas.

Por la presente requisitoria llamo á José da Silva, A nto
nio Custodio, aserradores, y Joaquín Oliveira, de igual ofi
cio, los tres de nacionalidad portuguesa, y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del térm ino de dies días, que empezarán a contaraq desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en es*’Q Juz
gado á fia de responder á los cargos que contra ellos resul
tan  fn  sum ario que me hallo instruyendo sobre hurto  de 
efectos y dinero á Pedro Vázquez, vecino de Arcos; d iv e rti
dos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les para
rán  los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, de cual
quier clase y fuero, procedan á la busca y captura de los alu
didos sujetos, poniéndolos, si fueren habidos, á mi disposi
ción, con las seguridades debidas.

Dada en Puenteareas á 26 de Diciembre de 1901 .= Abel 
Caballero.= D a  orden de S. S., José Alonso y Solí».

J—9724

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori
dades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y ocupación de una jaca castaña escura, careta, 
de ocho años, calzada de las manos y horrada, do la propie
dad de Juan Cerrero Rojas, hurtada en la noche del 10 de 
Febrero último del cortijo llamado Castellón, término muni
cipal de Los Barrios, deteniendo á las personas en cuyo po
der se encuentre, si en el acto no justifican su legítima ad
quisición, y conduciendo todo á la cárcel cte este partido y á 
mi disposición.

San Roque 8 de Diciembre de i 901 .= Eugenio Carrera. =  
Licenciado Manuel Alcaide. J —9169

SEQUEROS

D. Leandro Caries y A lix, Juez de instrucción de este par
tido do Sequeros.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al gi
tano León Melenas González, que se dice s?r vecino de Sala
manca, cuyas señas personales, demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro col térm ino de diez 
días, siguientes al de la inserción de ésta en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle declaración de inquirir en el su 
mario que contra el mismo instruyo por hurto de caba
llerías.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca de dicho sujeto, y caso de ser habi
do conducirlo, con las seguridades debidas, á la cárcel de este 
partido y á mi disposición.

Dada en Sequeros á 6 de Diciembre de 19Ql.=Leandro C. y  
A lix ,= E l Escribano, Federico Polo. J —9441

SEVILLA—MAGDALENA

D. Antonio de Vera y Fernández, Escribano da actuacio
nes y Secretario de gobierno del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido, 
de quien es habilitado el Licenciado D. Angel Barranco y 
Fernández de Cañete.

Doy fe que en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo se 
ha seguido expediente á instancia de Doña María de los R e
yes López Sáenz, solicitando se declare la presunción del fa
llecimiento de su hermano D. Manuel López Sáenz, en cuyo 
expediente, seguido por todos sus trámites, recayó la s i 
guiente

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla á l i  de Diciembre 
de 1899, el Sr. D. José Crespo y García. Juez de primera in s 
tancia del distrito de la Magdalena de la misma, habiendo 
visto estos autos jurisdicción voluntaria, seguidos á instan
cia de Doña María de los Reyes López y Báenz, mayor de 
edad, de estado víudad y de esta vecindad, sobre que S3 de
clare la presunción del fallecimiento de sa hermano D. Ma
nuel López Sáenz; y

Resultando que D. Francisco de P. Rojas y Rodríguez, 
mayor de edad y de esta vecindad, en representación legal 
de su mujer Doña María de los Rsyes Lópsz.y Báenz, scudió  
á este Juzgado promoviendo expediente ce-jurisdicción vo
luntaria sobre que se declaro la ausencia de I>. Manuel López 
Báenz en ignorado paradero, nombrando administradora de
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sus bien; '" eos las facultades propias de estos cargos, á su 
jhem - <.a & Doña María de Ja Trinidad López y Sáenz, á 
cuya pretensión, previa la tramitación prevenida por la ley, 
se accedió por auto de 29 de Noviembre de 1893, cuya resolu
ción se publicó en en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G x - a .  t)e

Resultando que transcurridos con exceso ios seis meses 
prevenidos por el art. 186 del Código civil desde la publica
ción do Ikh edictos de ¿esi p ación  do atusen et a, se solicitó por 
Doña María de los Beyes López y Sáenz se declarase ia pre
sunción de muerte de su hermano D. Manuel López Sáenz, 
por haber pasado treinta años desde que se ausentó de esta 
ciudad, sin que se haya tenido noticia de su paradero, sobre 
cuyos hechos ofreció información testifical, que fué practica
da con citación del Ministerio fisca), declarando tres testigos 
contentas y unánim es la certeza de los hechos alegados, ó sea 
que D. Manuel López Sáenz se ausentó de esta ciudad en el 
año de 1861, marchando á América, sin que desde entonces 
se hayan tenido noticias de su existencia:

Resultando que conferida vista de la información á dicho 
MínLí L h  , Ssti ha emitido dictamen favorable á la solicitud 
deducid::

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado las prescripciones legales:

Considerando que por la información testifical practicada 
resulta probado de manera indudable que D. Manuel López y 
Sáenz se ausentó de esta ciudad marchando á América en 1861, 
Ignorándose su paradero:

Considerando que habiendo transcurrido más de treinta 
años desde que desapareció el ausente D Manuel López Sáenz, 
dejándose desde entonces de tener noticias suyas, el Juzgado, 
á instancia de parte interesada, debe declarar la presunción 
de muerte, como establece el art, 191 del Código civil:

Vísta la disposición legal citada y los artículos 192, 193 
y 194 dal Código civil y los demás pertinentes;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción del falle
cimiento áel ausente D, Manuel López y Saenz, mandando 
que e s ta  s e n te n c ia  se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en  
el Boletín oficial de e s ta  provincia, á los efectos prevenidos 
por el art. 192 del Código civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Crespo y García.

Publicación.-—Dió, pronunció y firmóla sentencia que an
tecede el Sr. D. José Crespo y García, Juez de primera instan
cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad, celebrando 
audiencia pública en el día de la fecha.

Sevilla 11 de Diciembre de 1899.=Doy fe. =  Antonio de 
Vera.»

La sentencia y pronunciamiento insertos concuerdan á la 
letra con sus respectivos originales, á que me remito.

Y para que conste y pueda insertarse en la Gaceta  de 
Madrid, en cumplimiento de lo mandado, expido el presente 
en Sevilla á 7  de Enero de 1902.=Licenciado Angel Barranco.

X— 88
SEV IL LA - SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

 ̂En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde q u e la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin per
juicio^ de su publicación en el Boletín oficial de e s ta  provincia, 
á José León, de estatura baja, sin bigote, mal vestido, que 
habitó en esta ciudad, calle Butrón, cuyas demás señas y ac
tual p a r a d e r o  se  ignoran, para que se presente en estas cárce
les á contestar los cargos que le resultan en sumario que se 
le sigue por hurto; apercibido de que si no lo verifica se le 
•declarará rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que procedan á la busca, cap
tura y conducción á estas cárceles de dicho procesado, con 
las seguridades convenientes; pues en hacerlo así adminis
trará justicia á que me obligo en casos análagos.

Dí*d? en Sevilla á 19 de Diciembre de 1901.— Diego Dávi- 
Ia .= E l aeturio, Manuel Moreno. J -  9725

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Utuza y  
Utuza, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Con
tratación. núm. 8, para la práctica de cierta diligencia judi
cial; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado término será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q, D. G ), y durante su menor edad la Reina Regente Doña 
María Cristina, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
para que se sirvan ordenar la busca de la misma, y habida, 
la hagan comparecer en este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Sevilla á 11 de Diciembre de 1901.=Fidel Gan
te. =E1 Secretario, Licenciado José González Atané.

J—9619

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Chas Gar
cía, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e ta  
db M adrid y en el Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm. 8, para la practica de cierta diligencia judicial; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades se sir
van ordenar se proceda á la busca y comparecencia en este 
Juzgado del expresado Carlos Chas García y lo dejen en la 
cárcel de esta ciudad, con las seguridades convenientes.

Dada  ̂ en Sevilla á 27 de Diciembre de 1901. =F ídel Gan
te.—El Secretario, Licenciado José González Atané.

J—9726

VALENCIA-MAR

D Fj:ancisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

.Por!? * requisitoria se cita, llama y emplaza á
Enrique Joaquín Gisbert y Canal, de veintinueve años, de 
estado casado, natural, de Vich, hijo de José y de Cristina, 
vecino de Barcelona, domiciliado en la plaza áel Buen Suce

so, de oficio del comercio, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días, para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye con
tra el mismo sobre uso de nombre supuesto; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

 ̂A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con Jas se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 4 de Diciembre de 1901 .^Francisco  
A lcalde.=E 1 Escribano, Estanislao Manaut. J—9547

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del d is

trito de San Vicente de esta ciudad.
_ Por la presente requisitoria se llama al procesado José 

Mier Arias, de treinta y cinco anos, soltero, jornalero, natu
ral de Málaga, hijo de José y de Ana, residente hasta hace 
poco en la posada del Caballo, de esta capital, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días comparezca ante la Sección pr mera de Ja Audiencia pro
vincial de esta ciudad á responder de los cargos que le resul
tan en el sumario que contra el mismo se sigue sobre hurto; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad la 
busca, captura y conducción á las cárceles de San Gregorio 
de dicho procesado, dejándole en las mismas preso y á dispo
sición de este Juzgado.

Valencia 26 de Noviembre de 1201.=Evaristo Casado.— 
El Escribano Secretario, Salvador Martí nez. J—9203

VALMASEDA
D. Eustaquio Gutiérrez y Sanz, Juez de in strucción de 

partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm, 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llam a  
y busca á los procesados que luego se dirán, cuyas señas y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
quince días comparezcan ante este Juzgado con el fia de re
cibirles indagatoria en la causa que se les sigu8 por coaceio 

i nes á la huelga; bajo apercibimiento de que si no comparece 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re- 

! gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
| de ia Nación para que procedan á la busca y captura de los j procesados Miguel Salustíano, Miguel Alonso,' Gumersindo 
! Castrilío y José González, que el 25 de Septiembre último in- 

tentaron que varios obreros en Zalla se declararan en huelga,
| y si fuesen habidos los conduzcan á la cárcel de este partido 

á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su pri
sión provisional.

Dada en Valmaseda á 25 de Noviembre de 1901.=Eusta- 
quio Gutiérrez.=Ante mí, P. H., José Iturmendí.

J—9163
VILLARGAYO

D. Antonio Gómez Aragón, Juez municipal de esta villa  
| de Villarcayo en funciones del d8 instrucción de la misma y 
[ su partido.
| Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Gó- 
[ mez Varona, de unos veintiséis años de edad, soltero, jorna*
[ lero, natural de Ahedo las Pueblas, el cu*l se dice se ausentó 
| á la isla de Cuba, y debe residir en Pinar del Río, dedica- 
i do al cultivo del tabaco, á fin de que dentro del término de 
| ocho días comparezca ante este Juzgado á prestar indagato- 
| ria en Ja causa que con otros se le sigue sobre falsedad en do*
I cumento privado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
| será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 

lugar.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen

tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de d i
cho sujeto, y caso de ser habido se le conduzca con las segu
ridades convenientes & la cárcel pública de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 16 de Diciembre de 1901.=Antonio 
Gómez Aragón.—Por su mandado, Licenciado Luis Díaz Cal
derón. J—97¿7

J u zg a d o s m u n icip a les.
PINTO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. José María Oleína y Cabello, Juez municipal de esta 

I villa, dictada en expediente de información posesoria para ins- 
I cribir á nombre de D. Luis Alejo FJamier y Febre una tierra 
¡ de labor en la Boca del Prado, de caber dos fanegas y seis ee- 
| lemines, que adquirió el año 1878 de Doña Micaela Pérez y 
| Romano, de quien fué heredera Doña Basilia Carrillo y Hor- 
¡ tiguela, mediante la defunción de ésta, se cita á sus herede

ros, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
ocho días comparezcan en el expediente á oponer cualquier

derecho que sobre el indicado inmueble les corresponda; aper*** 
cibídos que de no verificarlo les parará el perjuicio qu-3 haya 
lugar.

Pinto 29 de Abril de 1901.=E1 Juez municipal, José María 
O leína.=E 1 Secretario, Tiburcio Crespo. X—89

NOTICIAS OFICÍALES

F á b ric a  A z u ca re ra  d e  S a n  I s i d r o .
Sociedad anónim a.

La Presidencia ¿ei Consejo de administración de la So-*- 
cielad Fábrica Azucarera de San Isidro, en cumplimiento d@ 
los artículos 35 y 38 de los estatutos, convoca á ’os señores ac
cionistas á junta general ordinaria, que se celebrará el día 30  
de Enero, á las doce, en la casa Placeta del Azúcar, núm. 2, 
para examinar y aprobar en su caso los balances, inventario 
y cuentas presentadas con arreglo al 34, quedando todo ello, 
y durante el plazo de esta convocatoria, de manifiesto á dis
posición de Jos señores accionistas para su examen en las ofi
cinas de la Sociedad.

Los señores accionistas podrán asistir por sí ó por medí© 
de representantes, que han de ser accionistas, salvo )*s mu
jeres casadas, menores é incapacitados ó personas jurídicas* 
por las cuales podrán asistir sus representantes Legales auto
rizados en forma, de acuerdo con lo que determina el artícu
lo 38 de los estatutos.

Granada 10 de Enero de 1902 =  El Presidente del Conseje* 
de administración, Emilio J. Villanueva. X—86

L a E m eritense.
Central eléctrica y fábrica de energías en el Guadiana.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 11 ,12 , 13. 14 j  
15 de los estatutos de esta Sociedad, se convoca á junta gene
ral ordinaria de accionistas, que se celebrará el día 31 de! co
rriente mes, á las seis de la Urde, en el domicilio social, calle 
Imperial, núm. 2, primero, para discutir y aprobar en su caso  
las cuentas y balance del ejercicio anterior.

El derecho de asistencia á la junta se justificará mediante 
depósito de 10 acciones por cada vot j, que se hará en el do
micilio expresado hasta el día 21 inclusive, donde se facilita
rán los resguardos correspondientes.

Madrid 11 de Enero de 1902.=V.° B .°=E l Presidente, Ma
nuel G irauta.=Ei Secretario, Manuel Courotte. X—90

U nión de em p resarios de pom pas fú n eb res.
SOCIEDAD ANÓNIMA DOMICILIADA EN MADRID

Balance de situación en 31 de Diciembre ü© 1901.
ACTIVO

Metálico en Tesorería.............................................. 4.591*39
Deudores varios ..............    275
Ganado. . .   ......................      67.100
Material y mobiliario.............................................  330.630
Pienso...................................  . . . . .................  915
Bienes inmuebles ......................... ................... .. 203.090
Acciones en cartera.....................................    4.000
Facturas á cobrar.................................................... 24 126
Cuenta corriente con in terés  .   6 051 05

640.778*41

PASIVO

Capital........................................................................  531.778*44
Acreedores ......................... ..................................  109 000

640.778*44
tmmmm

Madrid 31 de Diciembre de 1901.= E i Contador, Francisco 
Martínez. =  V.° B .°.=  E1 Presidente, Vicenta Viílarón.

Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el vier
nes 31 del actual, á las cuatro y media de la tarde, en su. 
domicilio social, calle de Gahleo imm. 33 provisional.

Con arreglo á lo que preceptúa el art. 42 de los estatutos, 
los señores accionistas que concurran á la junta deberán 
depositar b*jo recibo en la Secretaría de la Sociedad una <5 
mas acciones, que recogerán después de terminada la sesión.

Lo que como primera convocatoria se publica para cono
cimiento de los señores accionistas.

Madrid 15 de Enero de 1902. =  El Secretario primero, An
tonio García Jiménez. X—92

O b s e r v a t o r i o d e M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Enero de 1902.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN

ESTADO
del

y en 
milímetros. Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. cielo.

1 O Ha la TiApho 711.57
711.18
712.02
712**81
711.64
712-92
718.88

4. 8
8.2

8 .4  
2.2 
8 4 
6 0

§•2 80
¡

NE........... 11 Brisa. . . . i Cubierto, 
- Idem.Bo la morioníi 4 .9 84

72
NE........... .! Calma........

Q Ha la TYiflfiíiTiíi 5 4 
8.0

4*9 NE............. Brisa.......... f Idem. 
I Idem.19 dpi día 6 0 75 NNE.......... Calma........

B de la tarde....................
ría la farílfi ..........

10*2
5 .8

7 .6
4 .2

6 .5
5 .4

70
78

NE..............
N E .............

Idem.
Idem..........

1 Idem.
* Poco nuboso.

o ría lo rtnr.hft ................. 5 .2 3 .8 4 .9 47 N . . . . , ........ Idem. . . . . . f Despejado.

TAirmAratn ro máYÍTYk3 dpi flirfi á 13 S01UX)r3* *••••••• 1 1 A Valnuidarl rlftl viento en las últimas veintiuna tro horasJL CUluCl el IU.1 a JildAliJiU UDi CAIA U U lu OVIMA/1 t • • • t • t 1

T'tiforOTWMa___ _ * ■.................................... . «.2
(kilómetros).........................................................

O scilación  haromót.rina ídem (milímetros).........
2 1*

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 12.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... .. 84*2

Diferencia................................... .......... . .........• • • • 22 0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó lalTorable................................... . £0.1
Idem mínima id . ..... ................................... ...................  0*6 ;

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la noche..........................................................  -4- 6->9

Lluvia en los últimas veinticuatro horas (milímetros). >
Sol completamente despejado.......................... ..............  f;% q a
Sol enf revelado por nubes ó vapores.......... . ............... \ 4 ¿

1 Total cíe insolación durante el d í a ........ . i  ¿0
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D atos m e teo ro ló g ic o s  d e l d ía  14 d e  E n e ro  d e  1 9 02 , s egú n  lo s  te le g ra m a s  rec ib id o s  en  e l O b s e rv a to r io  «le

M adrid , de las  o b s e rv a c io n e s  v e r if ic a d a s  d icho d ía  en  va r io s  p u n to » de España, á las  n u eve  de  la  m añ an a3 

y  en  o tro s  d e l e x tra n je ro  á las  s ie te .

BARÓMETRO VIEHTO TERMÓMETRO EN LAS Si HORAS

LO C A LID A D E S
A 0o y a 

nivel

del mar.

.Diferencia 
á igual
hora 

del día
anterior.

Dirección. Fuerza.

ESTADO

del

cíelo. Seco.

Humede

cido.

LDiferencia 
de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lhrria

en

milímetro*

ESTAD©'

del

mar.

Parí*?.................... 774-5 
i 772.0

775,9
774.8
772.9
770.9
769.8 
77:2.4, 
771.7 ,

6.7 N E ----- B. ligera 'Nuboso.. . , , 0.4 -  0-5 + 1.4 3 0
8 0

0,0
4.0

» 3

| + 8.9 Calma,. Cubierto..». 4.8» 1.6 » *** 3 3

Valentía. . . . . . . . . . .
Gris fsez.. . . . . . . . . .
Saint Mahtieu..-----
Isla. d ;A ix .. . . . . . . . .
Biarnlz-------------
San Sebastián.-------
Bilbao. . . . . . . . . . . . .

+
Hh
+
-í™

.3
8.
7.1
5.
6w
*
3

r x r  .. 
J M  
SSL .. 

!X
íís. . .......:
8*. *____
SE------

Idem .,. 
B.fuerte 
Idem. 
Brisa,... 
Id lig, « 1 
Calma.. 
Idem» *,

Muy nulioso. 
Cubierto.... 
Idem,
1 Despejado..
Casi desp.».: 
Cubierto.. . .  
Casi desp,.

6 9 
3.7
8.5
2.5 
8 1

10.8 i
4.2

5.6 
2 0 
2.8 
2 8 
64  
8,9 
8 4

>
1.8
0.7
6 8 
i 
»
>

7.9 
8 0 
8.0 
8.0 

15.0 
18 0 
170

6,0 
2 0 
b.Q 
0.0 
8,0 
8*0? 
2.0

»

1 9
»
3
3
3

Pitada.
Tranquila.
Agitada.
Tranquila.
Idem.
Picada?

3

8 0 15*0 1,0 Picada.768 2 + 4.0 SSE...* ' Idem .,. Cubierto... J 10.0 » 3

'Pontevedra,.,. —  ■.
Vsgo---------------...;
Gpoi to. . . .  —  . . . . .
Lisboa... . . ------- »• *
Añora . . . « . . . .  • * •

7€9.5
766.7 
760 8

»
y
3

E .........
NJE.....
N  , - ...

Brisa... | 
Idem ... 
Vto. fie.

Muy nuboso. 
Cubierto... J 
Muy nuboso,1

12.1
11.6
12.2

9 4 
10*5 

' 10*1 »

16.0
14.0
16 0

IQXf 
10 u
11.0

3
1

3
9

3
Gran oleaje.
Idem.
Agitada.?E5.8 i N N E ... Viento.. Lluvia.. . ■ 18*4 1,2.0 . > 15.0 : 12.0

12.0 1*8 16 0 9,0 Tranquila.719.1 , 
787-2

_ 8JI 0 ____ _ J Brisa,.. Idem,,.» .  • * „ 144 —! 7
o.a E. . . . . . Idem ... Cubierto., 18.8 12.6 _ 2.0 1~ 0 18 JO | 3 3

San Fernando. . «*' 18 0 0.6 Tranquila,Tarifa. . . . , . . .  • , , . . » 769.5 Mi O.í SSE-... Calma.. Muy nuboso,1 18.9 + ¡» 3 i ’

Sev'lla.................. ..1
Córd* ba

768- 6 
768 8

+ o .í
l'.O

N O ...... ! Id c m.. 
Idem..

1
i  l M 
i  ib n

9.0
8.4

2 0 — 2 0 
1.2

l n
&

6 0
6.0

»
3

3
3

Jaén.*«•■»*» *»* * * • •»
Granada >. «* * * * * ««*

6*4 | 1.0 19,0 4-0Murria > »■••*»«, 770.0

1 171*4 
771.8 ! 

, 771.B

771.0 
! 771*5

769*8 ¡

O.B 1s o ....... I  Jt in... 1Idem ........... 7,4 4» 3 3

Badajoz,,.....»....... 1
O,«dad Reai, „,,»... „ 
Albacete; .........

+
+

1.4
u.á
0 4

'n e .. . . .
NE.......
SSEi -—

N E .. . . .  
'NE.
!S E «.....

Id em ...!
Idem... „, 1
Idem,» * • |

Nuboso.».. J 
Nebuloso. 
Nuboso.. . .

8.8 
4.0 1
8.7

8 2 
8.6 
8*8

+ 0.2 
1.6 
í-o  |

18-0
12 0 
18.0 [

7.0
1.0 ! 
2.0

3
3*
3

3
3
3

Cáceres....................¡
Madrid. ... .... ....../
finada,!ajara,....,.
El Escorial. „ „ . » . . .•

! +

-4-

0.6
1.6
l.L

'.Brisa,.,* 
Calma *.. 
Idem ...]

¡Despejado',, 
/Cubierto... J 
Muy nuboso.

6.4
2*2
6.U

■ 8 4  

■■ 8.4 +

0 2 
8.0 
2.8!

11.2
10.U
7.0

2,2
0.0 
1.0 ;

3
3
3>

3
3
3

Avila.,.... . •,, *■,.. •» ! 768.61. » R . . . . . . . B„, ligera. Cubierto... J 8.0 ¡ 1.0 4,0' 6-0 0.0 3 3
SPWfh'¥Í¡Wil . * . . . » „ ■ 762 71 ,» :NO, Idem .. Idem;.... ..... . 8.8; 0*0 -p 1.7 12,0 0.0 3 3

Salamanca »«.#* •». *
Valladolid . . . . . .  *>«! 774 4 + %ñ \l : .......... Calma.. Idem...,...,.. 0.8 0.0 1.0 i 9,0 — 1.0 3 3

Soria • , ,, i. ! 774 & 
776.8

4- 2,9 Sí ■ Idem *.. Idem i., » » i.. ,i 0 6  i 0.2 i:a 8 0 ' 2.0 & 3

Burgos..... .«i •.. * ••., Hi-1 8.6 NE ___ Idem. ■ Nuboso.....' -  1.0 — 1.5 .8 8 8-0 2.0 3 3

Orense »»»'»* ■ ■ 7 70b 7 + 4 7 SE........
s o ....... !

Idem»* .1Idem...,». „. * 6.0 5 0 _ 5 8 14.0 2-0 3 3

Santiago. • 770.8 + 4 8 ¡Idem,., • .1Cubierto.. 8,8 6,8. '0-8 12.0 í 7.0' 3 2

ÜIWiFCl,., ». * • «* * * »» J 778 1 '.+ 0-3 ■NNE. * J Idem .. Nebuloso... — 1.7 > 1.1 1 9,0' & 3 3
Zaragoza• »• * . , . . .• „ 778,2, + m ¡N:0' ¡Idem ... .Cubierto___ — 0.9 1.0 — l„u IC ! 1,51 3 3

Teruel....... . . . , . .  J

Barcelona« . .  *.. .. • • „ 769*7 i+ a.a I I I , ,»,„ ¡Idem.. .i!['Nebuloso ,., .. 9.0 8 4 _ 0.8 18,0 4-0 3 3

Mafeén.. «,„» • * •. >».• ... *'
Palma ... *, „ ,„ „„. *, ....

769.8
1 769.9

+ 04,
0.6

'0:10. . .i
!N . . .....

Ildem...{
¡Brisa.. . !

i Nuboso.... .«:
Muy nuboso ¡ 
Nuboso.. » . ,

Cubierto ,.,..,

11.2
10.8

10.8
9.0 Jr

0.8 
0.4 -

14.0
16.0 i

7.0
8.0 ¡

3
3

3
Tranquila,

'Valencia.... .. ..........>
Alicante..... ..... .•>...!
Almería.... .......» - . . .
Málaga*,,........* • «J

778.6

768.6

'+ a .9

*

!s o ......!

S E .. . . .

Calma,,. * j 

Idem,,.. ^

4.0

18.9

8.0 i

119

8 2 

í

12.0

*

1.0

»
1
3

3

Tranquila,

IM ü Ia ...... .... ....... . .1
Oran. . , , .  - ..* . ,, „
Argel.................... J
Túnez.. ..... .. ..... ..... »!
Síaks.. ..... ........... . .  J
Palermo..................
Cáfdiari. » » • . .  .......

769*8
768,i 1

SSO*... .B r is a .. J
...!

Idem *. * * «.. 8.2 6.7 3 3 > 3 3
Casi desp» . » 1 8-5 6-5 > > > 3 3

Boma. i»... .....■, » * 768.2: —. 0.8 1N ..... . Idem .... 1Muy nuboso.
L l u v i a ..

6»8 5.0 — 1 4  1 > > 2 3

liorna•. „ ....«,. „, • •, „ 766.6 —... 8.8 ¡ENE.. 'Viento..1 8 4 1 8.1 ,+ 1 4 » > 3 3

liza  „m ,„ m „. m m. „ , 766,8 í 
767. i

ama. a s 1 .. Bi, fuertef Desoei ado. .1 2 .» i 1.6 1-7 11.0 2.0 » Tranquila,
Bfcfe.. «i. * *. i» •«•» i» ■* 0-7 N O ....... Id. i íg , . |'ídem... • . . ,  J 4*8 8 0 3 12.0 4.0 3 Picad i.
PtPll'TlilfW'IFIIiáiiil . „ . ,, „ 769.1 + l . j ;¡so... Idem... j'Idem;,. . . .  »J 1,8 0*8 + 0,8 12.6 : 1.2 > 3

1 í

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 14  de Enero de 1 9 0 2 , comparada con la 
 del d ia  anterior.

FONDOS PÚBLICOS

CAMBIO1 AL CONTADO

Día 18* Día 14.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F,de ñíMOClt! pte\ nominalFs1 . 72'85 72(7»-80
Idem i, «lt 27, lM ii i id id............ . 72*85 72*16-50-85
Idem D, de 12 50H id. ni............ 72*85 12*80-81*90
Idem iC, fie 5 OiJíi id. id... *... ....... 78*05 73‘10 73 ü/0 

72,9fv-79lj6
Idem D, de 2 500 írl. W . . . . . . . . . . .  J 7310 78 0/0-7m -10
Jfinn A, do .500 jJ. id. . . . . . . . . . . . . . 7840 73 0;'0-7B‘05-10
Idem G y H, de 100 y 200 Jd, id.*> 72*90 1 79*90-78 OtO
En di Uí entes set íes....................... 73 m 7 0-9 5-85-70 Ü/0 

73 05 -10
Deuda perpetua al 4 0/0 

exterior,.

Se líe V de 2-1 0 0 0  pta*. nominales. 3 ¡t*
ídem E, Je 12 000 id. id ................ 3 3
Idem I), Jt) o , Oí <0 ífJ .id ........................ 3 3
ídem C, de I  Oílíj írl id ---------- 79*85 3
Idem B, de 2-Ono id. id. . . . . . . . . . . » 3
Idem A d e  1 .OuO id. ir! ............. ..1 3
Idem G y II, de 1 00  y 200  id id 3 ' 3

En diferentes$-nes ....................... 79*88 : 3

Partidas de 50 jjoo  pías nominales. 3 3

Idem de 1 0 0 .0 0 0  id. id .......... .. 3 3

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E , d e 2 5 .0 0 0  pías nomínales» 1 3

Idem D, de 1 2 .500 id. id . . , .  * ......... 3 3  !

Idem C, de 5 000 id. id ----------- 3 ' 8T80 i
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id . . ............... .. 1 82 0/0 81*80
Idem A, de 500 id. id . ............... .. 82  0/J 3

En diferentes series.................. .. m  0/0 82liG -8 íl80

Deuda al 5 0/0 amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales,* 9F90 84*80 75

D ía 13 . D ía  1 4 .

Idem E , de 2 5 .0 0 0  id. id . . . . . . . . . . 9 4  9 1 9 1*80
Idem D.  de 1 2 .5 0 0  id. i d . . . ............... 3 9 i ‘8 0 -8 6
Idem C, de 5 .0 0 0  id. id ............. .......... 94*0* 9 4  9 5
Idem B» de 2 .5 0 0  id. i d . . . . . . . . . . . . 95  21 9 5 *0 5 -1 0
Idem A, de 500  id. id ............ ............... 9 7 9 5 * 7 5 -7 0 -6 5 -6 0
En diferentes se r ie s .............. ................ y§ ¡55 9 4 *9 0 -9 6  O/O

9 5 *1 5 -0 5
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 8 6 .. 87  '0/0 8 3 ‘9 9
Idem basta 1 0 ,0 0 0  ptas. nomínales. 3 87  0/0
Billetes hipotecarlos de Cuba 1 8 9 0 . 3 3
Idem basta 1 0 .0 0 0  ptas. nominales. 3 72*65
Obligaciones de Filipinas 6 por 1 0 0 . 3 3
Idem basta 1 0 .0 0 0  ptas. nomínales. 9 3  0/0 9 8  0/0
Idem serle B , 6 por 100 , de 1 0 0  pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la
Península al cambio corriente que
fije el Gobierno a sus vencimientos
numeros 1 á 9 3 .7 4 8 . ........... ............ 3 3

Banca Hipotecario de Espala.

Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 .—
1 7 1 .5 0 0 . . .» -------------- . . . . . . ------- 3 3

Idem id, al 4 por 1 0 0 .—1 1 3 .0 0 0 » .. 10 1 *2 0 3

Acciones del Banco de España, . . . . . 4 7 6  0/0 4 7 7  0/ 0-4 7 6 *5 0
Idem, id, id.—Cantidad es pequeñas» 3 3

Idem del Banco Hipotecario de E s 
paña, 1 0 0 .0 0 0 . .» » .» ----- 3 3

Idem del Banco de Castilla (8 0 ,0 0 0  
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000» por cancela

1 7 4  0/0ción de 2 0 .000......... ....................... .. 3
Idem del Banco Ilispano-colonía!, |

a 8 0 .0 0 0 . . » . . . . » » , . . » . ----- --------- ■ 3 3

Idem ríe la Compañía Arrendataria
8 9 5  0/0de Tabacos,—Acciones al portador» 3 9 5  0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas, 
Idem de la Sociedad de electricidad

3 3

de Chamberí» seríes 1 á 1 2 , de 
1 .0 0 0  acciones cada una» núme
ros 1 á 1 2 .0 0 0 ..................... ...............: 1 2 7  0 ,0  1 >

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. p
Idem de iri Sociedad de electricidad 

del Mediodía di* Madrid, núxeros
1 á 1 2 .0 0 0 . __________ ___________ 101  5 0  : 1 0 1  0/0-102*60

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............ , . , ,  T94S2S
Idem id. exterior.  ......................  »
Idem amortizable al 4 por 100     > *
Idem id. al 5 por 100   95 00
Obligaciones de Aduanas. ..............   *
Idem de Filipinas  ......................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886—  . . . . . .  86*30
Idem id. de 1890.................................................... - 78*25

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior------- . . . . . .  3
Idem id. exterior.................     »
Idem  amortizable al 4 por 100 ...............      " »
Idem id, al 5 por 1 0 0 .......................................   *
Obligaciones de Aduanas...................................  3
Idem id. de Filipinas—  ......................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886------- . . . . . .  »
Idem id. de 1890..........................................   »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.......................   »

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 7 ¡ ‘47.
Londres': 4 por 100 exterior, cO*dP.

Cambios oficiales sobre plazas
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 8R-74-80-81.
París, á la vista, beneficio, 8 i ‘ iO -2&-S5“40-£0 -60.
Idem cantidades pequeñas, 0Q‘00.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año 
de 1902.— Se halla de venta en el A l

macén de la G a c e ta  de M a d r id , situado en la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...............   20
Segunda ídem.................  12
Tercera ídem........................  8

ADMINISTRACIÓN DE LA  GACETA DE M A D R ID .— 
-¿A Las reclamaciones de ejemplares de la  G a c e ta  que por 
extravío hayan dej&do de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de echo días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

R EAL DECRETO É INSTRUCCÍÓN PARA EL EJERCI
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Ba halla de venta en el Almacén de 
la Ga c e ta  de Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, i  peseta cada ejemplar.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
 Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Sa ven

de en el Almacén de la Gaceta  de  M adrid  á peseta cada 
ejemplar.

C ANAL DE ISABEL II. — JEFATURA. — ANUNCIADO  
 en la G a c e ta  de 19 de Diciembre próximo pasado y D iario oficial de Avisos de 18 del mismo mes y año el extravío de 

la certificación núm. 437 del libro E,, expedida á favor de 
Doña Petra Mazpule, para que si en el término de cuarenta 
días, á contar desde dicha fecha, no se presentare, quedará 
nula y sin ningún efecto, con lo demás allí prevenidos se avi
sa de nuevo á fin de que la persona que la tenga en su, poder 
se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reñía, 27, 
principal.

Madrid 9 de Enero de 1902.--E1 Ingeniero Jefe, Luis José 
de Villademoros. X—87

S A N T OS D E L  DIA

San Pablo, primer ermitaño, y San Mauro. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

E SPE CTACULOS

TEATRO REAL.—A  las ocho y media.—Función 52 de 
abono.—Turno 1.° impar.— Rigoleíto.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y w a tt* .— Mancha gue 
lim pia.— E l pecado de Adán.

TEATRO LARA.— A las  ocho y media. — R m ü y Elena.— 
E l reverso de la medalla.— Una cana al Segundo acto.

TEATRO DE L A  ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La tempranica.— B l hateo,—Los lim piaos—La nube.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—-La marcha de > 
Cádiz.— La verbena de la Palom a— La C%anm.—¿Q,uo vadis?

TEATRO ESLAVA.—A  las ocho y media.— Los fig u r in e s . 
Plantas ¡f flores — El olivar.—Enseñanza libre.

TEATRO CÓMICO.—A  las ocho y media.— Les embuste
ro s.—E l  chico de la portera.— Chispita ó el barrio de M ara
villas,— Es código penal.


